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Anexo 
Recomendaciones generales

RG Asunto Recomendaciones generales

1 Práctica de revisiones 
indignas a las personas que 
visitan centros de reclusión 
estatales y federales de la 

República Mexicana

Señores Secretario de Seguridad Pública Federal, Gobernadores de las Entidades Federativas y Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal

Primera. Instruyan a los titulares de las dependencias encargadas de la prevención y readaptación social, a fin de que se eli-
mine la práctica de exploraciones de cavidades corporales a visitantes de los centros de reclusión y se garantice un absolu-
to respeto a la dignidad personal, evitando cualquier acto de molestia que vulnere sus derechos humanos.

Segunda. Giren instrucciones a los titulares de las dependencias encargadas de la prevención y readaptación social, a fin de 
que sean colocados en sitios visibles, anuncios que contengan los derechos y obligaciones que contraen los asistentes a los 
centros de reclusión con su visita, así como un buzón de quejas para el director del centro.

2 Práctica de detenciones 
arbitrarias

Señoras y señores Procuradores Generales de Justicia y de la República, Secretario de Seguridad Pública Federal y 
responsables de seguridad pública de las Entidades Federativas

Primera. Giren instrucciones expresas a los agentes de la Policía Judicial y elementos de las corporaciones policíacas, a efecto 
de que en forma inmediata cesen las detenciones arbitrarias; ello, en virtud de las observaciones que obran en el cuerpo 
del presente documento.

Segunda. Giren instrucciones expresas a los agentes del Ministerio Público, a fin de que en los casos en que se le pongan a 
disposición personas que hayan sido detenidas en forma arbitraria por parte de los elementos policíacos, den vista de di-
chas irregularidades administrativas a los órganos de control internos competentes y, cuando así lo amerite, inicien la ave-
riguación previa respectiva.

Tercera. Que en los cursos de capacitación, actualización y derechos humanos; exámenes de oposición, evaluaciones perió-
dicas, así como concursos de selección para los servidores públicos de las áreas de procuración de justicia y seguridad pú-
blica se fortalezcan las partes respectivas a este tema, con la finalidad de que se alcance una pronta y completa procuración 
de justicia.

3 Mujeres internas en centros 
de reclusión en la República 

Mexicana

Gobernadores de las Entidades Federativas, Jefe de Gobierno del Distrito Federal y Secretario de Seguridad Pública Federal
Primera. Giren instrucciones a las autoridades responsables de la organización y funcionamiento de los centros de reclusión 

bajo su autoridad, para que tomen las medidas necesarias a efecto de que las mujeres reclusas reciban un trato respetuoso 
a su dignidad y a su condición femenina, atendiendo sus necesidades de salud, educación, trabajo productivo y remunera-
do, en locales totalmente separados de los que ocupan los varones, y que convivan con internas de su misma situación 
jurídica, sin ningún tipo de sometimiento entre ellas y con personal de custodia exclusivamente femenino, en términos de 
lo que ordena la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en sus artículos 4o., primer y tercer párrafos, 18, 
primero y segundo párrafos, y 19, último párrafo.

Segunda. En razón del interés superior de la infancia, ordenar se realicen las gestiones administrativas y presupuestales para 
que se creen instalaciones y programas de atención para las niñas y niños que permanecen con sus madres o sus familias
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RG Asunto Recomendaciones generales

en los centros de reclusión del país, así como para que las internas mantengan el contacto necesario con las hijas e hijos 
que viven en el exterior, con el propósito de respetar los derechos fundamentales de la niñez, que contemplan los párrafos 
sexto y séptimo del artículo 4o. de la Carta Magna.

Tercera. Instruyan, en el ámbito de sus respectivas competencias a los funcionarios responsables a efecto de que se establez-
can programas de atención médica general y especializada a las mujeres en reclusión, así como a los hijos que las acompa-
ñan; sin olvidar que deben recibirla también los varones reclusos, de la misma manera que se le proporciona a la población 
en general, con la finalidad de que se cumpla lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 4o. de la Constitución General 
de la República

 4 Prácticas administrativas que 
constituyen violaciones a los 

derechos humanos de los 
miembros de las 

comunidades indígenas 
respecto de la obtención de 

consentimiento libre e 
informado para la adopción 
de métodos de planificación 

familiar

Señores Secretario de Salud, Gobernadores de las Entidades Federativas, Jefe de Gobierno del Distrito Federal y 
responsables de los servicios de salud pública

Primera. Giren instrucciones expresas a quien corresponda, a efecto de que implementen mecanismos de coordinación 
interinstitucional con dependencias y entidades de los gobiernos federal, estatal y municipal, en la atención de las comu-
nidades indígenas, con la finalidad de que se facilite, garantice y respete que los usuarios de los servicios de planificación 
familiar, mediante el consentimiento informado, ejerzan el derecho humano a la libre decisión y elección, cumpliendo con 
lo dispuesto en el artículo 4º, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los objetivos 
previstos tanto en la Norma Oficial Mexicana 005-SSA-1993 De los Servicios de Planificación Familia, como en los compro-
misos internacionales que promueven y protegen la elección voluntaria y bien informada, tomando en cuenta la equidad 
de género y la valoración de los usos y costumbres de los pueblos indígenas y de sus integrantes.

Segunda. Instruyan a quien corresponda a fin de que se adopten las medidas administrativas pertinentes para la elaboración 
y difusión, en lengua de las comunidades indígenas, de folletos, trípticos y cualquier otro material informativo, haciendo uso 
de los diferentes medios de comunicación, inclusive con la propia infraestructura existente de las unidades médicas rurales, 
las cuales proporcionan atención asistencial y médico preventiva de primer nivel, que acuden a las comunidades a impartir 
educación para la salud, o de sus equivalentes, a través de su programa de ampliación de cobertura, en los que se expon-
gan, de manera clara y veraz, los derechos sexuales y reproductivos, asegurándose de que, además de proporcionar la infor-
mación confiable en las lenguas indígenas, el personal de salud constate que la orientación y consejería, respecto a los 
riesgos y beneficios de los métodos de planificación familiar, ha sido comprendida y aceptada sin coerción u ocultamiento 
de la información necesaria para que hombres y mujeres indígenas tomen una decisión informada, y que contenga la 
precisión de que los programas gubernamentales de beneficio social no se encuentran condicionados a la adopción de 
métodos de planificación familiar y que de la aceptación de estos métodos no se deriva ningún beneficio o prebenda.

Tercera. Instruyan a quien corresponda, a efecto de que las áreas de capacitación refuercen, en sus programas de actualiza-
ción o capacitación dirigidos al personal médico y de enfermería que presten sus servicios en comunidades indígenas, 
temas relativos tanto a los derechos humanos, como a los procesos sociales y culturales de los pueblos indígenas y sus 
sistemas de valores, usos y costumbres, para que mejoren el trato que dan a los usuarios, así como la calidad de los servicios, 
y sobre todo respeten su dignidad como personas cuando desean tomar decisiones sobre los métodos de planificación 
familiar.
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RG Asunto Recomendaciones generales

 5 Discriminación en las escuelas 
por motivos religiosos 
(Testigos de Jehová)

Señores Gobernadores de las Entidades Federativas y Secretario de Educación Pública Federal
Primera. Giren sus instrucciones para que las autoridades educativas se abstengan de sancionar a los alumnos que por razón 

de sus creencias religiosas se nieguen a rendir honores a la bandera y a entonar el Himno Nacional en las ceremonias cívicas 
que se realizan en los centros educativos.

Segunda. En ejercicio de sus facultades elaboren una circular en la que se explique al personal docente que la imposición de 
sanciones a los alumnos arriba mencionados por no participar activamente en las ceremonias cívicas para rendir honores a 
los símbolos patrios, es ilegal y conlleva responsabilidad administrativa.

Tercera. En ejercicio de las facultades que les confiere la ley emitan lineamientos dirigidos a las autoridades educativas en 
donde se establezca que la educación es el medio idóneo para transmitir a los alumnos los valores de la democracia, y la 
convivencia social y los derechos humanos, y comprender la diferencias entre los individuos, en específico aquellas que se 
generan por el ejercicio del derecho de libertad de creencias religiosas.

Cuarta. En ejercicio de las facultades que les confiere la ley desarrollen lineamientos que complementen los planes y progra-
mas de estudio para inculcar a los educandos el valor de la tolerancia y el respeto por la diferencia, incluyendo la situación 
de aquellos alumnos que en el legítimo ejercicio de su libertad religiosa se niegan a participar activamente en las ceremo-
nias cívicas para rendir honores a los símbolos patrios, como un ejemplo de la práctica de esta libertad.

6 Aplicación del examen 
poligráfico

Señores Secretarios del Despacho, Procuradores Generales de la República y de Justicia Militar, titulares de organismos 
autónomos, Gobernadores y Jefe de Gobierno del Distrito Federal

Primera. Se sirvan dictar las medidas administrativas correspondientes para evitar que el examen poligráfico se utilice en 
procedimientos administrativos de responsabilidad, en procesos de selección de personal, en evaluaciones periódicas a los 
servidores públicos y en averiguaciones previas, así como en cualquier otro que no prevea expresamente la ley, para prote-
ger debidamente los derechos que tienen los particulares y los servidores públicos a que se respete su dignidad humana y 
su intimidad.

Segunda. Se dicten los lineamientos necesarios con los que se evite la aplicación de los exámenes poligráficos, en tanto no 
se encuentre regulada su práctica por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o por las leyes que emanen 
de ella, y con ello se propicie el respeto de los derechos humanos de las personas que se sometan a ese tipo de prueba.

Tercera. Tomen las medidas conducentes para que la información obtenida con motivos de los exámenes poligráficos, de sangre 
y orina practicados a los agraviados y demás personas que hubieren sido objeto de éstos, sea debidamente resguardada y se les 
comunique sobre la finalidad de la misma, los servidores públicos que tuvieron conocimiento, y se obtenga el consentimiento 
libre, expreso, específico e inequívoco de cada examinado para que pueda continuar en resguardo de esa dependencia o, en 
caso contrario, ésta sea destruida.

7 Violaciones a la libertad de 
expresión de periodistas y 

comunicadores

Procuradores Generales de la República y de Justicia Militar, Gobernadores y Jefe de Gobierno del Distrito Federal
Primera. Se dicten las medidas administrativas correspondientes, a efecto de que los servidores públicos que por su función 

tengan relación con periodistas sean instruidos respecto de la manera de conducir sus actuaciones, para que se garantice 
el derecho de llevar a cabo sus actividades con pleno ejercicio de la libertad de expresión.

Segunda. Se dicten los lineamientos necesarios para que los agentes del Ministerio Público eviten presionar u obligar a los 
periodistas a divulgar sus fuentes de información.
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RG Asunto Recomendaciones generales

8 Discriminación en las escuelas 
a menores portadores de VIH 

o que padecen SIDA

Señores Gobernadores de las Entidades Federativas, Jefe de Gobierno del Distrito Federal y Secretario de Educación 
Pública Federal

Primera. Giren sus instrucciones para que las autoridades educativas se abstengan de expulsar, de separar de sus estudios o 
impedir la inscripción a los alumnos que viven con VIH o que padecen SIDA, y establezcan los mecanismos para garantizarles 
el derecho a la educación.

Segunda. Giren sus instrucciones para que las autoridades educativas guarden la confidencialidad respecto de la condición 
de salud de los menores portadores del VIH o que padecen SIDA, y les brinden los apoyos necesarios para que puedan 
continuar con sus estudios y participar en las actividades escolares en condiciones de igualdad.

Tercera. Se implementen de manera urgente y en coordinación con las autoridades de salud, programas de capacitación e 
información sobre VIH/SIDA para los servidores públicos que conforman el sistema educativo, cuyo objetivo sea combatir 
la ignorancia y desinformación en torno a la enfermedad, para evitar prácticas discriminatorias y violatorias de los derechos 
humanos de los menores.

Cuarta. Se realicen campañas pedagógicas de información dirigidas a niñas, niños y adolescentes, con el objeto de difundir 
el respeto a los derechos de las personas que viven con VIH/SIDA, así como informar a los adolescentes, padres de familia y 
profesores sobre las formas de prevención del virus.

9 Situación de los derechos 
humanos de los internos que 
padecen trastornos mentales 
y se encuentran en centros de 

reclusión de la República 
Mexicana

A los señores Gobernadores y Jefe de Gobierno del Distrito Federal:
Primera. Instruyan a quien corresponda con el objeto de que se tomen las medidas necesarias para que los internos con 

enfermedades mentales que actualmente se encuentran en los centros de reclusión de las entidades federativas, reciban la 
atención médica y de rehabilitación psicosocial que requieren, y sean ubicados en áreas adecuadas para su tratamiento. 
Para llevar a cabo dicha tarea, de acuerdo con lo establecido en el artículo 13, Apartado A, fracción III, de la Ley General de 
Salud, es conveniente que se solicite el apoyo de la Secretaría de Salud federal, de conformidad con los convenios de cola-
boración existentes.

Segunda. Presenten las iniciativas de reforma para que en todas las legislaciones en materia penal de sus entidades federati-
vas, se prevea que los internos con padecimientos mentales que han cometido infracciones a las leyes penales y no repre-
senten un riesgo para la víctima o la sociedad, sean atendidos por autoridades de salud en hospitales psiquiátricos y poste-
riormente entregados a quienes legalmente les corresponde hacerse cargo de ellos, o a falta de los mismos se envíen a 
establecimientos de asistencia social, para evitar en lo futuro que estas personas permanezcan en los centros de reclusión. 
Por otra parte, para que se contemple que quienes han cometido infracciones penales y revista un riesgo para la víctima o 
la sociedad, por presentar conductas violentas, por seguridad, sean recluidos y atendidos en establecimientos especiales o, 
en su defecto, en pabellones psiquiátricos anexos a un centro de reclusión que en cada entidad federativa sea acondicio-
nado para tal fin, y reciban el trato digno que merecen como seres humanos.

Tercera. Formulen las iniciativas de reforma para que en todas las legislaciones en materia penal de las entidades federativas 
que gobiernan se garantice a las personas inimputables, sujetas a un procedimiento especial, el respeto de los derechos 
procesales que toda persona tiene cuando es acusada de la comisión de un delito, tomando en cuenta las consideraciones 
plasmadas en esta recomendación general; para que las medidas de seguridad decretadas a los enfermos mentales declara-
dos inimputables, sean determinadas en cuanto a su duración y no excedan del máximo de la pena aplicable al tipo penal de 
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RG Asunto Recomendaciones generales

9 Situación de los derechos 
humanos de los internos que 
padecen trastornos mentales 
y se encuentran en centros de 

reclusión de la República 
Mexicana

que se trate, con la posibilidad de que el internamiento sea revocado o modificado de manera provisional o definitiva, según 
el caso, cuando la conducta del enfermo mental no represente riesgo alguno para la víctima o la sociedad, previo dictamen 
pericial en psiquiatría que al efecto se emita; para que la suspensión del procedimiento penal sea procedente únicamente 
durante el tiempo necesario para que el enfermo recobre la capacidad para comprender la naturaleza del proceso que se 
le sigue y evitar que dicha situación subsista por lapsos mayores a los previstos por la ley como pena máxima para el delito 
cometido; así como para modificar la terminología que se utiliza de manera incorrecta para referirse a las personas que 
padecen trastornos mentales involucradas en la comisión de infracciones a las leyes penales.

Cuarta. Giren instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se provean y gestionen los recursos económicos y materia-
les para que en cada una de las entidades federativas se construya un establecimiento especial, con capacidad suficiente 
para alojar y proporcionar adecuada atención médica y psiquiátrica a todos los internos con padecimientos mentales que 
presenten conductas particularmente violentas y que constituyen un riesgo para la víctima o la sociedad,  y que en la me-
dida de lo posible se ajusten a las características del Centro Federal de Rehabilitación Psicosocial en cuanto a personal ca-
pacitado e instalaciones que permitan brindar una estancia digna y el tratamiento integral que requieren dichas personas. 
En aquellos casos en los que el número de internos con esta clase de problemas no justifique la existencia de un estableci-
miento de tales características, deberá contarse al menos con un pabellón psiquiátrico anexo a un centro de reclusión, que 
cuente con personal capacitado y las instalaciones necesarias para proporcionar un tratamiento similar al que reciben los 
enfermos mentales en el citado establecimiento federal.

Quinta. Expidan o definan, en coordinación con las secretarías de Salud y Seguridad Pública federales, las normas específicas para 
regular lo relativo a las condiciones que deben reunir los establecimientos especiales y los pabellones psiquiátricos que se des-
tinen a albergar a los internos con enfermedades mentales, así como el tratamiento que debe aplicarse a estas personas.

Sexta. Realicen las gestiones correspondientes con la finalidad de que los hospitales psiquiátricos dependientes del sector 
salud de sus respectivas entidades federativas, cuenten con instalaciones adecuadas para albergar en condiciones dignas y 
seguras a los pacientes psiquiátricos que han cometido infracciones a las leyes penales, y cuyo comportamiento no repre-
sente un riesgo para la víctima o la sociedad, previa resolución judicial o administrativa que así lo ordene; asimismo, para 
que se les acepte en las instituciones de asistencia social cuando sean dados de alta de dichos hospitales por haberse 
cumplido los objetivos de la hospitalización y no cuenten con algún familiar que se haga cargo de ellos, así como en aque-
llos casos en los que ya cumplieron con la pena o medida de seguridad impuesta, o se decrete su libertad absoluta.

Al señor Gobernador del Estado de Chiapas y Jefe de Gobierno del Distrito Federal:
Única. Formulen una iniciativa de reforma con la finalidad de que en las legislaciones adjetivas en materia penal de las en-
tidades federativas que gobiernen se prevea un procedimiento especial para los enfermos mentales que cometan infrac-
ciones a las leyes penales, tomando en cuenta para ello las observaciones contenidas en la presente, en el que se garantice 
a dichas personas el respeto de los derechos procesales que toda persona tiene cuando es acusada de la comisión de un 
delito, así como todas las recomendaciones contempladas en este documento.

Al Secretario de Salud federal:
Única. En cumplimiento a las facultades que otorga el artículo 13, apartado A), fracción IV, de la Ley General de Salud, oriente 

y apoye a los gobiernos de las entidades federativas para que los internos con enfermedades mentales que se encuentran
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RG Asunto Recomendaciones generales

en los centros de reclusión que de ellos dependen reciban la atención médica que requieren, así como para que se expidan 
o definan, en coordinación con la Secretaría de Seguridad Pública federal, las normas específicas para regular lo relativo a 
las condiciones que deben reunir los establecimientos especiales y los pabellones psiquiátricos que se destinen a albergar 
a los internos con enfermedades mentales, así como el tratamiento que debe aplicarse a estas personas.

Al secretario de Seguridad Pública federal:
Primera. Presente una propuesta al Ejecutivo Federal, con la finalidad de que se formule una iniciativa de reforma a la legisla-

ción en materia penal federal, para que se prevea que los internos con padecimientos mentales que han cometido infrac-
ciones a las leyes penales y que no revisten riesgo para la víctima o la sociedad, sean atendidos por autoridades de salud en 
hospitales psiquiátricos, y posteriormente entregados a quienes legalmente les corresponde hacerse cargo de ellos, o a la 
falta de los mismos se envíen para su atención a establecimientos de asistencia social, y evitar en lo futuro que estas perso-
nas permanezcan en los centros de reclusión. Por otra parte, para que se contemple que quienes han cometido delitos o 
infracciones penales y representan un riesgo para la víctima o la sociedad, por su comportamiento violento, por seguridad, 
sean recluidos y atendidos en establecimientos especiales o, en su defecto, en pabellones psiquiátricos anexos a los centros 
de reclusión que en cada entidad federativa sean acondicionados para tal fin.

Segunda. Efectúe una propuesta al Ejecutivo Federal, con la finalidad de que se formule una iniciativa de reforma a la legisla-
ción en materia penal federal, para que se garantice a las personas inimputables sujetas a un procedimiento especial, el res-
peto de los derechos procesales que toda persona tiene cuando es acusada de la comisión de un delito, tomando en consi-
deración las observaciones plasmadas en esta recomendación general; para que se establezca de manera clara que las 
medidas de seguridad decretadas a los enfermos mentales declarados inimputables sean determinadas en cuanto a su du-
ración; para que la suspensión del procedimiento sea procedente únicamente durante el tiempo necesario para que el en-
fermo recupere la capacidad para comprender la naturaleza del proceso que se le sigue, y evitar la posibilidad de que dicha 
situación subsista por lapsos mayores a los previstos por la ley como pena máxima para el delito cometido; así como para 
modificar la terminología que se utiliza de manera incorrecta para referirse a las personas que padecen trastornos mentales 
involucradas en la comisión de conductas tipificadas en la ley penal.

10 Práctica de la tortura Señores Secretarios del Despacho, Procuradores Generales de la República y de Justicia Militar, titulares de organismos 
autónomos, Gobernadores y Jefe del Gobierno del Distrito Federal

Primera. Se tomen las medidas respectivas para que se logre la homologación del tipo penal de tortura, y de acuerdo con la 
tendencia por lograr la mayor protección de los Derechos Humanos se incorporen los elementos que derivan de la descrip-
ción prevista en la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, a fin de evitar la impunidad y garantizar 
la aplicación efectiva de la ley.

Segunda. Se defina una estrategia que involucre a las autoridades del ámbito federal, estatal y municipal para que dentro del 
marco previsto por la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, es-
tablezcan ejes y acciones para la adecuada prevención de la tortura en los términos previstos en la presente Recomenda-
ción General, a través de la capacitación del personal de las procuradurías, de seguridad pública y encargado de la ejecución 
de penas, así como la eliminación de las prácticas administrativas mencionadas.
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RG Asunto Recomendaciones generales

10 Práctica de la tortura Tercera. Giren instrucciones expresas a los servidores públicos encargados de la seguridad pública, tanto del ámbito de la preven-
ción del delito y de la procuración de justicia, así como de la ejecución de la pena, a efecto de que se evite cualquier forma de 
incomunicación, detención o maltrato que pueda propiciar la práctica de la tortura, tanto física como psicológica.

Cuarta. Que en los casos donde existan indicios de tortura se establezcan las condiciones necesarias para que se cumpla con el 
deber del Estado de realizar seriamente las investigaciones con prontitud y efectividad en contra del servidor o servidores públi-
cos involucrados, que permitan imponer las sanciones pertinentes y asegurar a la víctima una adecuada reparación del daño.

Quinta. Giren instrucciones expresas a efecto de asegurar que las personas contra las cuales se haya cometido un acto de 
tortura física o psicológica, tengan derecho a una indemnización o compensación financiera, por los daños o perjuicios que 
se les causen, así como a recibir los cuidados médicos y de rehabilitación necesarios, que permitan el restablecimiento de 
la condición anterior a la violación a los Derechos Humanos, mediante la adopción de criterios que incluyan la reparación 
de los daños materiales e inmateriales causados por la tortura; el lucro cesante, el daño emergente y el daño patrimonial del 
núcleo familiar, así como medidas de satisfacción y garantía de no repetición.

Sexta. Tomar las medidas adecuadas para que las presuntas víctimas de tortura, los testigos y quienes lleven a cabo la inves-
tigación, así como sus familias, se encuentren protegidos de actos o amenazas de violencia o cualquier otra forma de inti-
midación que pueda surgir como resultado de la investigación.

Séptima. A fin de garantizar una mayor imparcialidad y objetividad en el trabajo de los peritos médicos, proporcionar a dichos 
servidores públicos equipos de videograbación y audio que respalden los procedimientos de revisión médica, así como las 
diligencias de interrogatorios realizados por el Ministerio Público, o bien, permitir que el defensor del detenido realice dicha 
grabación.

Octava. Que en los cursos de capacitación, actualización y Derechos Humanos, exámenes de oposición, evaluaciones perió-
dicas, así como concursos de selección para las áreas de seguridad pública, tanto de prevención del delito y procuración de 
justicia como de ejecución de penas, incluido el personal médico, se fortalezcan las partes respectivas al tema de tortura 
física y psicológica, con la finalidad de que se alcance una pronta y completa procuración de justicia.

11 Otorgamiento de beneficios 
de libertad anticipada en los 

centros de reclusión de la 
República Mexicana

Al Secretario de Seguridad Pública del Gobierno Federal:
Primera. Formule las propuestas pertinentes, con la finalidad de que se tomen las medidas necesarias que permitan estable-

cer criterios objetivos y de uniformidad con el resto de las legislaciones estatales, para el otorgamiento de los beneficios de 
libertad anticipada. En el mismo sentido, promover la reglamentación del procedimiento y resolución de los beneficios 
de libertad anticipada que contempla la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social y el Código Pe-
nal Federal, a efecto de eliminar la discrecionalidad en su otorgamiento y con ello evitar violaciones a los derechos humanos 
de los internos sentenciados en esa materia.

Segunda. Realice las gestiones necesarias a efecto de implementar y sistematizar un programa permanente que permita la 
detección oportuna de los casos susceptibles de obtener algún beneficio de libertad anticipada, así como la atención ex-
pedita de las solicitudes relacionadas con esa materia.

Tercera. Efectúe los trámites necesarios para la contratación y capacitación permanente de personal profesional que se ocupe 
de la integración y dictamen de los expedientes técnico jurídicos de los sentenciados del fuero federal, a fin de atender
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RG Asunto Recomendaciones generales

oportunamente los casos susceptibles para el otorgamiento de los beneficios de libertad anticipada que contemplan las 
leyes de la materia.

A la señora Gobernadora, señores Gobernadores y Jefe de Gobierno del Distrito Federal:
Primera. Tomen las medidas necesarias para que, en la normatividad de la materia, se incorporen aquellos elementos que 

permitan eliminar la discrecionalidad durante el procedimiento y determinación de los beneficios de libertad anticipada, a 
fin de evitar, en esta materia, las violaciones a los derechos humanos de los internos en los centros de reclusión. Asimismo, 
se busque la uniformidad en la materia.

Segunda. Giren las instrucciones correspondientes a efecto de que cada centro de reclusión cuente con los servicios de un 
consejo técnico interdisciplinario que contribuya a la aplicación del tratamiento adecuado para la reincorporación social del 
delincuente. Debiendo procurar que dicho órgano colegiado cuente, al menos, con las áreas de criminología, trabajo social, 
psicología, jurídica, laboral, educativa y médica.

Tercera. Realicen las gestiones necesarias para la contratación y capacitación permanente de personal profesional que se encar-
gue de la detección y análisis de los casos de sentenciados susceptibles para el otorgamiento de los beneficios de libertad anti-
cipada que contemplan las leyes respectivas. Asimismo, se instituyan programas permanentes para atender la demanda de la 
población reclusa en esa materia.

Cuarta. Se tomen las medidas necesarias a efecto de incluir en las legislaciones de la materia la figura del juez de ejecución 
de sanciones penales, como una alternativa de solución a la problemática que enfrenta el sistema penitenciario mexicano 
en la ejecución de las sanciones privativas o restrictivas de la libertad.

12 Uso ilegítimo de la fuerza y de 
las armas de fuego por los 
funcionarios y servidores 

públicos encargados de hacer 
cumplir la ley

Al Secretario de Seguridad Pública del Gobierno Federal, Procuradores Generales de la República y de Justicia Militar, 
Gobernadores de las entidades federativas, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Procuradores Generales de Justicia y 
responsables de la seguridad pública de las entidades federativas y de los municipios:

Primera. Giren las instrucciones necesarias para que se capacite y evalúe periódicamente a los funcionarios encargados de 
hacer cumplir la ley en los temas del uso de la fuerza, incluidos los del servicio pericial, autodefensa, primeros auxilios, 
técnicas de detención, sometimiento, aseguramiento, persuasión, negociación, mediación, comportamiento de multitu-
des, solución no violenta de conflictos, medios técnicos que limiten el empleo de la fuerza y de las armas de fuego, mane-
jo de estrés; y que además se impartan las nociones básicas de derecho penal, administrativo y Derechos Humanos.

Segunda. Giren las instrucciones necesarias para que a los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley se les proporcione 
el equipo adecuado de acuerdo a la naturaleza del cuerpo policiaco y de las funciones que realicen, y ello les permita hacer 
un uso escalonado o gradual de la fuerza y de las armas de fuego, además se les capacite y adiestre en su manejo y única-
mente se les autorice a portar dichas armas después de acreditar las evaluaciones correspondientes.

13 Práctica de verificaciones 
migratorias ilegales

A ustedes, distinguidos señores Secretarios de la Defensa Nacional y de Marina, y Procurador General de la República:
Única. Giren instrucciones expresas a los servidores públicos de esas Secretarías de Estado y de la Agencia Federal de Investi-

gación, a efecto de que se abstengan de realizar acciones de verificación migratoria al margen de la ley, en contra de los 
extranjeros que se encuentren en el territorio nacional y, por ende, que en forma inmediata cesen las detenciones derivadas 
de ello, sin perjuicio de prestar la colaboración debida al INM cuando sea expresamente requerido en términos de la ley.
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13 Práctica de verificaciones 
migratorias ilegales

A usted, distinguido señor Secretario de Gobernación:
Primera. Se sirva girar sus instrucciones al INM para que se instruya a su vez al personal responsable de recibir a los migrantes que 

son puestos a su disposición por autoridades federales, estatales y municipales, que en los casos en que tengan conocimiento 
de que son efectuadas verificaciones migratorias ilegales, den vista a las autoridades competentes para que se deslinde la res-
ponsabilidad administrativa en que se haya incurrido. Asimismo, que en los casos en que se solicite la colaboración de alguna 
autoridad federal, estatal o municipal, en la realización de actos de verificación migratoria, se observen las formalidades estable-
cidas en la legislación aplicable. De igual forma para que, si asociado a esas conductas, las autoridades incurrieron en actos 
constitutivos de delito en agravio de los extranjeros, formulen la denuncia respectiva ante el Ministerio Público competente.

14 Derechos de las víctimas de 
los delitos

Señoras y señores Procuradores Generales de la República, de Justicia Militar y de Justicia de las Entidades Federativas, 
Secretarios de Seguridad Pública y de Salud Federal, del Gobierno del Distrito Federal y de las Entidades Federa-
tivas, Presidentes de los Tribunales Superiores o Supremos Tribunales de las Entidades Federativas

Primera. Se tomen las medidas respectivas para que se logra la homologación de los derechos que tienen las víctimas de 
delitos y del abuso del poder, en términos de lo que establece el artículo 20, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y los Principios Fundamentales de Justicia para las Víctimas de Delitos y del Abuso del Poder, 
tomando en consideración las observaciones realizadas en la presente recomendación.

Segunda. Se tomen las medidas respectivas a efecto de establecer la colaboración y coordinación institucional que garantice 
los derechos de las víctimas, la cual necesariamente debe involucrar a las autoridades del ámbito federal, estatal y municipal, 
incluyendo a las organizaciones de la sociedad civil que trabajen con víctimas, principalmente en las áreas de seguridad 
pública, procuración e impartición de justicia, salud, educación y desarrollo social.

Tercera. Proponer al Honorable Congreso de la Unión y a los Congresos de cada entidad federativa, la creación de una partida es-
pecial en los presupuestos de egresos de la Federación y de los estados, respectivamente, para la atención a víctimas del delito 
y del abuso de poder, y que se destine a la creación de áreas especializadas fondos de reparación del daño y de asistencia social.

Cuarta. Diseñar programas institucionales de vinculación multidisciplinarios con organismos públicos y privados en todos los 
niveles de gobierno, que permitan ampliar el universo de atención, observancia y protección de los derechos de las vícti-
mas, y acciones de fomento, capacitación, prevención de la victimización, y el combate a las inadecuadas prácticas admi-
nistrativas de los servidores públicos encargados de hacer cumplir la ley.

Quinta. En materia de reparación del daño, impulsar las iniciativas y reformas legislativas necesarias a fin de que este derecho 
se cumpla a cabalidad, estableciendo para ello mecanismos ágiles que faciliten su cumplimiento en términos de lo que 
señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Sexta. Proponer a la autoridad correspondiente la creación de una institución autónoma e independiente del Ministerio Pú-
blico que garantice la protección de los derechos de los ofendidos y las víctimas de delitos, con funciones de asesoría en 
forma gratuita, profesional y adecuada, con igual rango e importancia que la defensoría de oficio, para dar cumplimiento a 
la garantía de igualdad.

Séptima. Implementar medidas tendentes a evitar la victimización secundaria, por lo cual debe propiciarse que la víctima 
declare mediante videos, en salas separadas de los inculpados, familiares y amigos de éstos; y deberán proteger sus datos 
personales en el interrogatorio; resarcirle los gastos que le han ocasionado los hechos de que fue víctima, y garantizar el 
acceso de la víctima al proceso penal en un principio de igualdad.
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15 Derecho de protección a la 
salud

Señoras y señores Secretarios de Salud, de la Defensa Nacional y de Marina; Gobernadores de las Entidades Federativas; 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal, y Directores Generales del Instituto Mexicano del Seguro Social, del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y de Petróleos Mexicanos

Primera. Proponer a la Honorable Cámara de Diputados del Congreso de la Unión y a las Legislaturas de cada una de las en-
tidades federativas, que se asigne una partida presupuestal suficiente al Sector Salud, a fin de que se cuente con los recursos 
financieros necesarios para crear la infraestructura material necesaria y de personal, para hacer eficaz el derecho a la protec-
ción de la salud.

Segunda. Desarrollar los manuales para hacer operativas las políticas públicas de promoción de salud y de prevención de 
enfermedad, en todas las entidades federativas, a fin de proporcionar servicios de salud de calidad a toda la población, que 
garanticen el abasto y suministro de los medicamentos necesarios para la conservación o el restablecimiento de la condi-
ción de salud de los pacientes, así como de brindar oportuna información para prevenir el mayor número de enfermedades.

Tercera. Crear políticas eficientes, con objeto de apoyar el mejoramiento de las condiciones sanitarias del medio ambiente, 
de control y vigilancia de factores nocivos, que propicien el desarrollo satisfactorio de la vida.

Cuarta. Dictar las medidas pertinentes a efecto de que se capacite al personal de salud de las instituciones públicas respecto 
de la existencia y la observancia que se debe dar a las Normas Oficiales Mexicanas y se brinde una atención digna y de ca-
lidad, así como un servicio profesional.

Quinta. Elaborar y ejecutar programas específicos, con la finalidad de proteger a grupos vulnerables, en especial a la pobla-
ción indígena, a grupos en extrema pobreza, a menores y adultos mayores, a discapacitados, a enfermos terminales, a en-
fermos de VIH y a mujeres en estado de gravidez.

Sexta. Tomar las medidas adecuadas para brindar el apoyo presupuestal y de infraestructura necesario al Sistema Nacional de 
Salud, a fin de impulsar las actividades e investigaciones científicas y tecnológicas en el ramo; asimismo, coadyuvar a las 
dependencias e instituciones competentes para la regulación y control de la transferencia de tecnología en el área, para 
estar en condiciones de brindar un óptimo servicio profesional ético.

Séptima. Impulsar las actividades e investigaciones necesarias para efectuar los cambios en los procedimientos para el otor-
gamiento de los servicios de salud, a fin de garantizar su cumplimiento como lo establecen las Normas Oficiales Mexicanas, 
con mecanismos eficientes de atención, diagnóstico y tratamiento, a fin de disminuir la mortalidad y la morbilidad materna 
e infantil. 

Octava. Proporcionar un servicio de consejería o apoyo emocional a toda persona a quien se entregue un resultado de VIH 
positivo, con objeto de disminuir el impacto psicológico de la notificación en el individuo afectado y favorecer su adaptación 
a la nueva situación, evitando en todo momento la discriminación y mayores repercusiones sociales en la familia.

16 Plazo para resolver una 
averiguación previa

Señoras y señores Procuradores Generales, de Justicia de las Entidades Federativas, de Justicia Militar y de la República
Primera. Se adopten las medidas necesarias para incorporar en el marco jurídico el plazo razonable para concluir una 

averiguación previa y en tanto eso no suceda se emitan los manuales o acuerdos correspondientes que prevean dicha 
circunstancia.
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16 Plazo para resolver una 
averiguación previa

Segunda. Se dicten los lineamientos correspondientes para que los agentes del Ministerio Público conozcan el mínimo de 
diligencias a realizar para acreditar la existencia del delito y reunir los elementos que hagan probable la responsabilidad de 
las personas involucradas, a fin de evitar que sean remitidas a la reserva o al archivo averiguaciones previas, respecto de las 
cuales no se hayan agotado las líneas de investigación.

Tercera. Se emitan los acuerdos correspondientes, en los que se detallen los plazos y términos en que deben realizar las dili-
gencias pertinentes para determinar una averiguación previa, así como notificar debidamente a los denunciantes sobre el 
término de ley para impugnar la resolución, con el fin de imposibilitar el envío injustificado de cualquier indagatoria al ar-
chivo o la reserva.

Cuarta. Se adopten los controles pertinentes para supervisar que se cumplan las formalidades de ley durante el inicio, trámite 
y conclusión de las averiguaciones previas, procurando ante todo: a) evitar la dilación en el trámite de la averiguación previa, 
de tal manera que no existan omisiones en la práctica de diligencias por periodos prolongados; b) garantizar el desahogo de 
las diligencias de investigaciones necesarias para acreditar el delito y la probable responsabilidad del sujeto; c) preservar los 
indicios del delito a fin de asegurar que las líneas de investigación puedan agotarse; d) propiciar el desahogo de los análisis y 
dictámenes periciales, y e) dictar las medidas de auxilio y protección a las víctimas del delito y a los testigos.

Quinta. Dotar a los agentes del Ministerio Público de los servicios periciales técnicos y científicos, con suficiente personal ca-
pacitado, para allegarse de los indicios necesarios para determinar las averiguaciones previas con prontitud e inmediatez.

Sexta. Capacitar en materia de derechos humanos a los agentes del Ministerio Público y a sus auxiliares, policías y peritos, 
específicamente sobre las medidas de protección que deben otorgarse para evitar la dilación u omisiones en la integración 
de la averiguación previa.

Séptima. Tomar las medidas adecuadas para capacitar al personal de las procuradurías de justicia en el manejo, integración, 
perfeccionamiento legal, resguardo de evidencias y constancias, mediante acuerdos, circulares y la emisión de instructivos 
y manuales de procedimientos, con la finalidad de establecer el procedimiento específico que deben seguir las autoridades 
para el adecuado uso y preservación de los indicios.

Octava. Se dicten los lineamientos administrativos necesarios a efecto de que los agentes del Ministerio Público investigado-
res, ante el conocimiento de delitos que pongan en peligro la integridad o la vida de los denunciantes, víctimas y ofendidos, 
garanticen a favor de éstos el pleno goce de los derechos que les reconoce el artículo 20 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.

17 Agresiones a periodistas y la 
impunidad prevaleciente

Señoras y señores Gobernadores de los Estados, Jefe de Gobierno del Distrito Federal; señor Procurador General de la 
República y Procurador General de Justicia Militar

Primera. Tomen las medidas necesarias y adecuadas para impulsar una lucha decidida, frontal y permanente contra la impu-
nidad, a fin de que se logren resolver conforme a derecho las indagatorias procedentes para el esclarecimiento de los ho-
micidios, desapariciones forzadas, atentados con explosivos, amenazas, así como todos y cada uno de los demás agravios 
ocurridos en contra de periodistas.

Segunda. Giren sus instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se realice una indagatoria eficaz en cada caso, se lle-
ven las diligencias respectivas para resolver y agotar todas las líneas de investigación, incluyendo las relacionadas con la 
labor periodística en el ejercicio del derecho a la libertad de expresión, a fin de erradicar en el futuro la repetición sistemá-
tica de las violaciones descritas en el capítulo de observaciones de esta recomendación.
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RG Asunto Recomendaciones generales

Tercera. Giren sus instrucciones a quien corresponda para que, en los casos de las indagatorias que se iniciaron con motivo de 
los agravios descritos en el presente documento, se realice una evaluación técnico jurídica para corroborar o determinar si la 
actuación del Ministerio Público, así como de los servidores públicos que intervinieron, fue apegada a los principios y obliga-
ciones que deben atender en su cargo; asimismo, para establecer si cometieron o no conductas delictivas en el ejercicio de 
sus funciones. Y en aquellos casos en que se presuma la comisión de conductas delictivas, se dé vista tanto al Órgano Interno 
de Control de cada procuraduría como al Ministerio Público correspondiente, a fin de que estas instancias definan la respon-
sabilidad administrativa y penal, respectivamente, en que pudieran haber incurrido los servidores públicos; asimismo, se 
analicen las indagatorias descritas que se encuentran en reserva, a fin de que se valore la posibilidad de reactivarse y, en su 
caso, consignarse ante las autoridades jurisdiccionales correspondientes.

Cuarta. Emprendan las acciones necesarias y contundentes para garantizar las condiciones de seguridad y prevención sufi-
cientes para que el desempeño de los profesionales de la comunicación no se vea coartado ni amenazado por ningún tipo 
de circunstancia, que para tal efecto se implementen políticas públicas para garantizar la seguridad de los y las periodistas, 
especialmente para quienes cubren situaciones de riesgo.

Quinta. En materia de reparación del daño, impulsen las medidas necesarias a fin de que este derecho se observe a cabalidad 
de forma apropiada y proporcional a la gravedad de la violación y a las circunstancias de cada caso de los periodistas y 
medios de comunicación afectados, estableciendo para ello mecanismos ágiles que faciliten su cumplimiento en los térmi-
nos de lo que señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Sexta. Impulsen a través de la Conferencia Nacional de Gobernadores y la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, las 
reformas legales reglamentarias y administrativas para definir de manera clara y adecuada la competencia y responsabilidad 
de las instancias procuradoras de justicia para conocer de los delitos cometidos en agravio de periodistas y medios de co-
municación y para lograr mayor eficiencia en las investigaciones relacionadas con tales agresiones; asimismo, impulsar la 
transparencia en la rendición de cuentas de los resultados de la investigación de estos casos.

Séptima. Instruyan a quien proceda, a efecto de que se capacite en materia de derechos humanos y de libertad de expresión 
a los agentes del Ministerio Público, a sus auxiliares, policías y peritos, para que los miembros de las dependencias procura-
doras de justicia preserven y garanticen los derechos de los periodistas.

18 Situación de los derechos 
humanos de los internos en 
los centros penitenciarios de 

la República Mexicana

A usted Secretario de Seguridad Pública Federal
Primera. Impulsar la adopción de medidas por parte de los gobiernos de las entidades federativas y del Distrito Federal, para 

que las correspondientes leyes de ejecución de sanciones penales, así como los reglamentos internos que deben regir los 
centros penitenciarios bajo su autoridad, contemplen lo dispuesto en la Constitución Política y en los tratados internacio-
nales señalados en el cuerpo de la presente recomendación, por haber sido ratificados en los términos constitucionales y 
formar parte del derecho positivo mexicano, a efecto de garantizar a los internos una estancia digna y segura, sobre la base 
del respeto de los derechos humanos.

Segunda. Promover ante el H. Congreso de la Unión la aprobación de una ley federal de ejecución de sanciones penales, que 
establezca la adopción del régimen de reinserción social, la modificación y duración de las penas, previstos en la reforma a 
los artículos 18, párrafo segundo, y 21, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de 
garantizar el respeto a los derechos humanos de legalidad y seguridad jurídica de los internos, y contribuir de manera fun-
damental a su reinserción social.

C
om

pleto�REC
-C

N
D

H
-FIX

.indd   197
10/10/2019   08:19:19 p. m

.

DR © 2019. Com
isión Nacional de los Derechos Hum

anos, https://www.cndh.org.m
x/

Esta obra form
a parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

https://www.juridicas.unam
.m

x/           https://biblio.juridicas.unam
.m

x/bjv                 https://revistas.juridicas.unam
.m

x/

Libro com
pleto en https://tinyurl.com

/y2asnl7l



198
�

h
éc

to
r fix-za

m
u

d
io, h

éc
to

r fix-fierro

RG Asunto Recomendaciones generales

18 Situación de los derechos 
humanos de los internos en 
los centros penitenciarios de 

la República Mexicana

A usted Secretario de Salud Federal
Primera. Promover y apoyar las acciones en materia de salubridad general a cargo de los gobiernos de las entidades federa-

tivas y del Distrito Federal, así como el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas en materia de salud, a fin de garan-
tizar el derecho a la protección de la salud de los hombres y mujeres que se encuentran privados de la libertad en los cen-
tros penitenciarios que dependen de las autoridades estatales y del Distrito Federal. Lo anterior, en ejercicio de las facultades 
previstas en el artículo 13, apartado A, fracción IV, de la Ley General de Salud.

Segunda. Realizar las acciones necesarias a efecto de garantizar que en los centros penitenciarios que dependen de las auto-
ridades estatales y del Distrito Federal, se lleven a cabo las mismas campañas de promoción y de prevención para la salud 
que se realizan para la población en general.

A usted Secretario de Educación Pública Federal
Única. Promover y apoyar las acciones en materia de educación en el Distrito Federal, así como las que están a cargo de los 
gobiernos de las entidades federativas, a fin de garantizar el derecho a la educación de los hombres y mujeres que se en-
cuentran privados de la libertad en los centros penitenciarios que dependen de las autoridades estatales y del Distrito Fe-
deral, en igualdad de condiciones que el resto de la población. Lo anterior, con fundamento en el artículo 3 de la Ley Gene-
ral de Educación.

A ustedes señora Gobernadora, señores Gobernadores y Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
Primera. Instaurar políticas públicas integrales en materia penitenciaria que garanticen a todos los internos una estancia 

digna y segura en los centros de reclusión bajo su autoridad, a partir de la disponibilidad de espacios suficientes para alo-
jarlos, así como de la infraestructura que permita una separación por categorías jurídicas, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 18 de ña Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Segunda. Con el propósito de que los centros de reclusión dejen de ser utilizados como lugares de contención, deben ins-
taurar políticas públicas integrales que garanticen al interno el derecho a la readaptación social, previsto en el artículo 18, 
segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para lo cual deben proporcionarles servicios 
adecuados en materia de trabajo, capacitación para el mismo y educación.

Tercera. Dotar a los centros a los centros penitenciarios del personal técnico, administrativo y profesional especializado, sufi-
ciente para la prestación de los servicios mencionados en el curso de estas recomendaciones, así como para llevar a cabo 
una adecuada clasificación de los internos, mantener el orden, la disciplina y el control de todas y cada una de las activida-
des que se desarrollan al interior de los centros de reclusión.

19 Práctica de cateos ilegales Señoras y señores Secretario de Gobernación, general Secretario de la Defensa Nacional, almirante Secretario de la Mari-
na, Secretario de Seguridad Pública Federal, Procuradora General de la República, Procurador General de Justicia Militar, 
Gobernadores, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Secretarios de Seguridad Pública y Procuradores Generales de 
Justicia de las entidades federativas

Primera. Giren instrucciones expresas a los elementos de las corporaciones policiales e integrantes de las fuerzas armadas, a 
efecto de que en forma inmediata eliminen la práctica de cateos o intromisiones domiciliarias contrarias a lo establecido en 
el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sujetando todo acto de intromisión a un domici-
lio a los requisitos exigidos en dicho precepto.
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RG Asunto Recomendaciones generales

19 Práctica de cateos ilegales Segunda. Giren instrucciones expresas a los agentes del Ministerio Público a fin de que en los casos en que les sean puestas 
a su disposición personas que hayan sido detenidas en el interior de sus domicilios sin que se hayan agotado las formalida-
des para efectuar un cateo por parte de los elementos policiales e integrantes de las fuerzas armadas, den vista de dichas 
irregularidades administrativas a los órganos de control internos competentes y, cuando así lo amerite, inicien la averigua-
ción previa respectiva.

Tercera. Impulsen la adición al Código Federal de Procedimientos Penales y a los códigos penales estatales, de las disposicio-
nes que prevén el procedimiento de solicitud, expedición y ejecución de orden de cateo, señaladas en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, además, impulsen las reformas o adiciones necesarias a fin de que 
el documento en que obre la orden de cateo cuente con elementos suficientes para otorgar certeza jurídica a los goberna-
dos; las modificaciones necesarias que regulen la obligación de solicitud de órdenes de cateo, en los casos en que se utili-
cen medios tecnológicos de cualquier naturaleza que invadan la privacidad de los domicilios.

Cuarta. Diseñen y emitan campañas de difusión e información en medios de alto alcance con la finalidad de reforzar el dere-
cho fundamental a la inviolabilidad del domicilio y de informar a la sociedad sobre los derechos que tiene y los requisitos 
constitucionales exigidos para la orden de cateo, así como de exponer a la población la importancia de coadyuvar con la 
justicia, haciendo especial énfasis en el derecho que tienen a declarar como testigos en un proceso.

Quinta. Impulsen reformas ante sus respectivas legislaturas a fin de que se tipifiquen como delito las conductas de allana-
miento y las de ordenar o practicar cateos ilícitos.

Sexta. Impulsen ante sus respectivas legislaturas las reformas necesarias para que sus códigos de procedimientos penales 
expliciten el requisito de que medie un mandamiento escrito, expedido por una autoridad judicial, para realizar diligencias 
de cateo en dependencias o entidades públicas.

Séptima. Se enfatice el derecho a la inviolabilidad del domicilio y a los requisitos constitucionales para realizar un cateo en los 
cursos de capacitación, actualización, exámenes de oposición, evaluaciones periódicas, así como concursos de selección, 
para los servidores públicos de las áreas de procuración de justicia, seguridad pública o castrense que participen en funcio-
nes de policía, con la finalidad de que los mismos se realicen con pleno respeto a lo ordenado en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, tratados internacionales y leyes internas.

20 Agravios a periodistas en 
México y la impunidad 

imperante

A ustedes Secretario de Gobernación, Gobernadores y Jefe de Gobierno del Distrito Federal, las siguientes:
Primera. Se emprendan las acciones necesarias y contundentes para garantizar las condiciones de seguridad y prevención 

suficientes, a fin de que el desempeño de los integrantes del sector periodístico no se vea coartado ni amenazado por cir-
cunstancia alguna; asimismo, se implementen las políticas públicas tendentes a garantizar la seguridad de las y los periodis-
tas, especialmente para quienes cubren situaciones de riesgo.

Segunda. Se promuevan, ante las respectivas legislaturas, las adiciones y reformas necesarias para que en los códigos penal 
y de procedimientos penales federales, así como en los códigos penales estatales, se establezca la despenalización de los 
llamados delitos de prensa; y, de manera expresa, se proteja el secreto periodístico, siendo necesario también que, por 
cuanto hace a las calumnias y difamación, en su caso se prevea en la legislación civil las acciones a seguir cuando se cause 
un daño.
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RG Asunto Recomendaciones generales

20 Agravios a periodistas en 
México y la impunidad 

imperante

Tercera. Se instruya, a quien corresponda, a efecto de que se capacite, en materia de derechos humanos y libertad de expre-
sión a los servidores públicos que por su función tengan relación con periodistas respecto de la manera de conducir sus 
actuaciones, para que se preserven y garanticen sus derechos.

Cuarta. Se prevean las políticas públicas necesarias para que la actuación de las instituciones de seguridad pública, a cargo 
de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, se rija por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución.

A ustedes Comisionado Nacional de Seguridad y Secretarios de Seguridad Pública de las entidades federativas, las 
siguientes:

Primera. Se dé respuesta decidida y efectiva por parte de las autoridades de los tres niveles de gobierno, para impulsar un 
sistema de seguridad pública efectiva, completa e independiente, a fin de prevenir y disuadir las agresiones contra los inte-
grantes del sector periodístico, a efecto de evitar un mayor incremento en los homicidios y desapariciones de periodistas, 
así como de los atentados cometidos contra instalaciones de medios de comunicación.

Segunda. Se instruya, a quien corresponda, a efecto de que se capacite en materia de prevención y disuasión en la comisión 
de ilícitos, para que los elementos de seguridad pública, de los tres niveles de gobierno, preserven y garanticen los derechos 
de periodistas.

A ustedes Procurador General de la República y Procuradores Generales de Justicia de las entidades federativas, las 
siguientes:

Primera. Se giren instrucciones, a quien corresponda, a efecto de que, en cada caso, se realicen las diligencias respectivas para 
integrar una indagatoria eficaz, con objeto de agotar todas las líneas de investigación, incluyendo las relacionadas con la 
labor periodística en el ejercicio del derecho a la libertad de expresión, a fin de erradicar en el futuro la repetición sistemá-
tica de las violaciones a derechos humanos descritas en el capítulo de observaciones de esta recomendación.

Segunda. Se implementen y apliquen de manera decidida, frontal y permanente las medidas necesarias y adecuadas para 
impulsar un combate a la impunidad, a fin de que se resuelvan las averiguaciones previas procedentes a la brevedad posible, 
para el esclarecimiento de los homicidios, desapariciones, atentados, amenazas, así como todos y cada uno de los demás 
agravios ocurridos contra periodistas.

Tercera. Se giren instrucciones, a quien corresponda, para que se analicen las indagatorias descritas que se encuentran en 
reserva, a fin de que se valore la posibilidad de recabar mayores elementos de prueba que permitan reactivarlas y, en su 
caso, pueda consignarse ante las autoridades jurisdiccionales correspondientes.

Cuarta. En el caso de las averiguaciones previas consignadas, se instruya a los agentes del Ministerio Público competentes 
para que impulsen las medidas necesarias ante las autoridades jurisdiccionales, a fin de que éstas determinen, conforme a 
derecho, la responsabilidad de los probables responsables en cada uno de los casos en que fueron afectados periodistas o 
medios de comunicación.

Quinta. Se garantice a las víctimas o a sus familiares, así como a la sociedad, en general, el derecho a conocer la verdad res-
pecto de los sucesos que dieron lugar a las violaciones de los derechos humanos cometidas en perjuicio de los integrantes 
del sector periodístico, descritas en la presente recomendación general, así como el derecho a conocer la identidad de 
quienes participaron en ellos, impulsando la transparencia en la rendición de cuentas de los resultados de la investigación 
de los sucesos establecidos en estos casos.
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RG Asunto Recomendaciones generales

21 Prevención, atención y 
sanción de casos de violencia 
sexual en contra de las niñas y 

los niños en centros 
educativos

A usted señor Secretario de Educación Pública:
Primera. En virtud de que se ha identificado que en diversos estados no se cuenta con lineamientos para prevenir, investigar, 

sancionar y reparar los casos de violencia sexual en contra de las niñas y los niños en escuelas públicas y privadas, se emitan 
directrices o guías que contengan los contenidos mínimos sobre las obligaciones de atención, prevención, investigación, 
sanción y reparación de casos de violencia sexual en centros escolares, que consideren de forma particular a las niñas y ni-
ños en situación de vulnerabilidad múltiple, y que sirvan de bases para que las autoridades educativas estatales diseñen sus 
propios lineamientos o ajusten los ya existentes.

Segunda. Se instruya a quien corresponda, con la finalidad de que todas aquellas personas que laboran en centros escolares, 
cuyo funcionamiento sea de competencia de la Secretaría de Educación Pública, o de la Administración Federal de Servicios 
Educativos en el Distrito Federal, reciban capacitación sobre los lineamientos que deberán aplicar en el supuesto de que se 
suscite un caso de violencia sexual escolar.

Tercera. Se instruya a quien corresponda, con la finalidad de que se realicen revisiones en los centros escolares con el objetivo 
de asegurar que las instalaciones son adecuadas para que las niñas y los niños puedan ejercer de forma sana y segura su 
derecho a la educación al interior de las mismas, y, asimismo, se gestione la instalación de cámaras de video en puntos es-
tratégicos de los planteles educativos públicos y privados.

Cuarta. Gire sus instrucciones a quien corresponda, con el objetivo de que los lineamientos de evaluación, ingreso y perma-
nencia del personal docente contemplen que los interesados cuenten con aptitudes y capacidades adecuadas para el trato 
con las niñas y los niños.

Quinta. Gire sus instrucciones a quien corresponda, para que la Secretaría de Educación Pública a través de la Dirección Ge-
neral de Operación de Servicios Educativos de la Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, vigi-
le en todo momento que las actuaciones por parte de los particulares que prestan servicios educativos en el Distrito Fede-
ral se apeguen a lo dispuesto en la Ley General de Educación, y en caso de que se observe un inadecuado seguimiento de 
los casos de violencia escolar, en especial de violencia sexual, se apliquen a dichos centros educativos las sanciones corres-
pondientes incluyendo la revocación de la autorización para ejercer como centro educativo.

A ustedes señores Gobernadores y Jefe de Gobierno del Distrito Federal:
Primera. Giren sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que generen políticas públicas integrales y lineamientos de 

prevención, investigación, sanción y atención de casos de violencia sexual en centros escolares, así como protocolos de 
actuación en dichos supuestos, tomando en cuenta además a las niñas y los niños en situación de vulnerabilidad múltiple.

Segunda. Se tomen las medidas necesarias para que, mientras se emiten los lineamientos de prevención, investigación, 
sanción y atención a casos de violencia sexual escolar en centros escolares, se dicte un acuerdo a fin de que las entidades 
federativas que no cuenten con normatividad estatal, adopten los Lineamientos para la Atención de Quejas y Denuncias 
por Violencia, Maltrato, Acoso Escolar y/o Abuso Sexual Infantil en los Planteles de Educación Inicial, Básica, Especial y para 
Adultos, así como los Lineamientos para la Atención de Quejas por Maltrato o Abuso a Educandos del Subsistema de Edu-
cación Media-Superior Dependientes de Unidades Administrativas Adscritas a la Subsecretaría de Educación e Investiga-
ción Tecnológica, ambos de la Secretaría de Educación Pública Federal a fin de proteger a las niñas y los niños.
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RG Asunto Recomendaciones generales

21 Prevención, atención y 
sanción de casos de violencia 
sexual en contra de las niñas y 

los niños en centros 
educativos

Tercera. Se instruya a quien corresponda, con la finalidad de que todas aquellas personas que laboran en centros escolares 
cuyo funcionamiento sea de competencia de las entidades federativas, reciban capacitación sobre los lineamientos que 
deberán aplicar en caso de que se suscite un caso de violencia sexual escolar.

Cuarta. Instruyan a quien corresponda, para que se presenten las iniciativas de ley necesarias para que se ajusten las legisla-
ciones penales de las entidades federativas y del Distrito Federal a la gravedad de los delitos, de forma tal que las conductas 
de violencia sexual por parte de servidores públicos en contra de niñas y niños estén tipificadas como graves e imprescrip-
tibles y se prevean medidas de protección para niñas y niños víctimas de delitos que impliquen violencia sexual, y se con-
templen agravantes respecto a estos delitos cuando hayan sido cometidos por servidores públicos.

Quinta. Se instruya a quien corresponda, a efecto de que se lleven a cabo los estudios para que se contemplen en todas las 
leyes para la protección de niñas y niños de la totalidad de entidades federativas del país las medidas de salvaguarda por 
hechos que atenten en contra de su integridad.

Sexta. Se instruya a quien corresponda, con la finalidad de que se realicen revisiones en los centros escolares con el objetivo 
de asegurar que las instalaciones sean adecuadas para que las niñas y los niños puedan ejercer de forma sana y segura su 
derecho a la educación al interior de las mismas, y, asimismo, se gestione la instalación de cámaras de video en puntos es-
tratégicos de los planteles educativos.

Séptima. Gire sus instrucciones a quien corresponda, con el objetivo de que los lineamientos de evaluación, ingreso y perma-
nencia del personal docente contemplen que los interesados cuenten con aptitudes y capacidades adecuadas para el trato 
con niñas y niños.

Octava. Se instruya a quien corresponda para que se realicen las acciones necesarias con el fin de que existan en todas las 
entidades federativas unidades o mecanismos para atender de manera inmediata los casos de violencia sexual reportados 
dentro de los centros educativos, de forma tal que éstos cuenten con las características expuestas en la presente recomen-
dación general.

Novena. Giren sus instrucciones a quien corresponda, para que en el ámbito de su competencia se vigile en todo momento 
que las actuaciones por parte de los particulares que prestan servicios educativos se apeguen a lo dispuesto en la Ley Ge-
neral de Educación, y en caso de que se observe un inadecuado seguimiento de los casos de violencia escolar, en especial 
de violencia sexual, se apliquen a dichos centros escolares las sanciones correspondientes, incluyendo la revocación de la 
autorización para ejercer como centro educativo.

22 Prácticas de aislamiento en 
los centros penitenciarios de 

la República Mexicana

Señora Gobernadora y señores Gobernadores de los Estados de la República, Secretarios de Gobernación y de la Defen-
sa Nacional, Jefe de Gobierno del Distrito Federal y Comisionado Nacional de Seguridad

Primera. En el Sistema Penitenciario Nacional, se promueva la adopción de medidas legislativas, administrativas e institucio-
nales a fin de homologar la normatividad que regule la figura del aislamiento como sanción, siempre y cuando se hayan 
agotado otras medidas que resulten menos lesivas para las personas privadas de la libertad y de conformidad con lo deter-
minado por el Consejo Técnico Interdisciplinario de la institución con una duración máxima de 15 días.

Segunda. Se implementen acciones en los Centros Penitenciarios para regular el aislamiento como internamiento cotidiano, 
cuando se trate de delincuencia organizada, y de aquellos que requieran medidas especiales de seguridad en términos de 
lo previsto en el artículo 18 constitucional.
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RG Asunto Recomendaciones generales

Tercera. Se instruya a quien corresponda para que las administraciones del sistema penitenciario tanto federal como de las 
entidades federativas, realicen los ajustes presupuestales y administrativos a efecto de que se destinen los recursos huma-
nos, materiales y financieros suficientes para que la plantilla del personal penitenciario sea acorde con las funciones nece-
sarias para lograr la reinserción social de los internos y la seguridad del centro.

Cuarta. Se instruya a quien corresponda, a efecto de que se establezcan centros de control de confianza especializados para 
el proceso de ingreso y permanencia del personal penitenciario.

Quinta. Se establezcan lineamientos que prevean la aplicación del aislamiento como sanción, bajo criterios y procedimientos 
claros que garanticen la legalidad en la medida, así como el derecho a la salud, a la seguridad, a la integridad personal y a la 
reinserción social de las personas privadas de la libertad en centros de reclusión.

Sexta. Se instruya a quien corresponda a efecto de que se diseñe un programa de capacitación y se impartan cursos al per-
sonal penitenciario sobre derechos humanos, principalmente tratándose de temas como el aislamiento, su aplicabilidad y 
atención.

Séptima. Se giren instrucciones a quien corresponda, a fin de que se subsanen las deficiencias estructurales de los lugares de 
privación de la libertad en donde se utilice el aislamiento como sanción, como protección y como internamiento cotidiano, 
con la finalidad de garantizar una estancia digna, en lugares adecuados y en condiciones de habitabilidad, donde se les 
brinde las atenciones debidas por parte de las diferentes áreas técnicas.

23 Matrimonio igualitario A los titulares de los Poderes Ejecutivos y a los Órganos Legislativos de los diversos órdenes normativos de la República:
Única. Se adecuen los correspondientes ordenamientos en materia civil y/o familiar con el fin de permitir el acceso al matri-

monio a todas las personas y en condiciones tales que se impida cualquier tipo de discriminación, en términos del quinto 
párrafo del artículo primero de la Constitución General de la República.

24 Ejercicio de la libertad de 
expresión en México

A la Procuradora General de la República y a los Procuradores y Fiscales Generales de Justicia de las Entidades Federativas: 
Primera. Instruir a quien corresponda, a efecto de que en cada una de las indagatorias que se encuentren en integración 

respecto de hechos relacionados con agravios a periodistas, comunicadores o medios de comunicación, conforme se defi-
nen en el párrafo noveno de esta Recomendación General, se lleven a cabo todas las diligencias necesarias para el esclare-
cimiento de los mismos, agotando todas las líneas de investigación, incluyendo las relacionadas con el ejercicio del derecho 
a la libertad de expresión en la labor periodística.

Segunda. Lleven a cabo una revisión exhaustiva de las averiguaciones previas hasta la fecha iniciadas con motivo de agravios 
a periodistas, comunicadores y/o medios de comunicación y se lleven a cabo las actuaciones necesarias para resolverlas a 
la brevedad posible, debiendo en todo momento considerar la labor periodística como un elemento de análisis dentro de 
las líneas de investigación.

Tercera. Promuevan al interior de las instituciones que dirigen la creación de fiscalías o unidades especializadas en la inves-
tigación y persecución de los delitos cometidos en contra de la labor periodística y la libertad de expresión, especialmen-
te en aquellas entidades en las que se advierte una alta incidencia de ataques a periodistas y medios de comunicación.

Cuarta. Ejercer, en el caso de la Procuraduría General, la facultad de atracción que le fue conferida para conocer y perseguir los 
casos de delitos cometidos en contra de periodistas y medios de comunicación con base en criterios normativos existentes 
que faciliten al representante social de la federación la atracción de delitos del fuero común en beneficio de las víctimas.
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RG Asunto Recomendaciones generales

24 Ejercicio de la libertad de 
expresión en México

Al Secretario de la Defensa Nacional y al Secretario de Marina: 
Primera. Instruir a quien corresponda a efecto de que en los procedimientos administrativos de investigación que se inicien 

en esas dependencias y que guarden relación con periodistas, comunicadores o medios de comunicación, conforme se 
definen en el párrafo noveno de esta Recomendación General, se consideren las líneas de investigación relacionadas con 
el ejercicio del derecho a la libertad de expresión en la labor periodística.

Segunda. Capacitar en materia de derechos humanos y libertad de expresión al personal a su cargo que con motivo de su 
función pudiera tener contacto constante con periodistas o comunicadores, a efecto de garantizar que sus actuaciones 
garanticen los derechos de éstos en el ejercicio de su profesión.

A la Gobernadora y Gobernadores de los Estados, así como al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México:
Primera. Promover, ante las legislaturas de las entidades que no cuenten aún con legislación en materia de protección a 

periodistas, las leyes necesarias para garantizar la vida, integridad, libertad y seguridad de las personas que se encuentren 
en situación de riesgo con motivo del ejercicio de su profesión; legislación que deberá considerar la implementación y 
operación de Mecanismos de Protección en favor de los periodistas.

Segunda. Implementar cursos de capacitación en materia de derechos humanos y libertad de expresión a los servidores 
públicos que en razón de sus funciones mantengan contacto con periodistas, comunicadores o medios de comunicación, 
conforme se definen en el párrafo noveno de esta Recomendación General, en especial al personal de las Procuradurías o 
Fiscalías Estatales y a quienes laboran en las Secretarías de Seguridad Pública, a fin de preservar y garantizar los derechos 
de los comunicadores.

Tercera. Establecer un enlace de alto nivel, con capacidad de gestión y decisión al interior de la administración estatal, que garan-
tice la pertinencia y eficacia de las medidas de protección locales acordadas en favor de periodistas, comunicadores y medios de 
comunicación por parte del Mecanismo para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas.

Cuarta. En aquellas entidades en las cuales aún no se ha legislado al respecto, promover la reglamentación necesaria para 
la creación de un mecanismo local idóneo para la protección de periodistas, comunicadores y medios de comunicación.

Quinta. Se lleven a cabo las gestiones necesarias para la creación de Fiscalías o Unidades especializadas en la persecución 
de delitos cometidos en contra de la libertad de expresión en aquellas entidades en las que se advierte una alta incidencia 
delictiva en contra de periodistas, comunicadores y medios de comunicación.

Sexta. Promover las adiciones y reformas necesarias ante las respectivas legislaturas que a la fecha no lo hayan hecho, a 
efecto de que los delitos de injurias, difamación y calumnia sean despenalizados, para que en su caso se prevea en la le-
gislación civil las acciones a seguir cuando se cause un daño.

Al Comisionado Nacional de Seguridad y Secretarios de Seguridad Pública de los Estados:
Primera. Garantizar la seguridad de los periodistas y comunicadores, conforme se definen en el párrafo noveno de esta Recomen-

dación General, en eventos públicos que por su propia naturaleza impliquen la presencia de medios de comunicación, debien-
do prever las medidas y protocolos necesarios para reaccionar en casos de que se susciten agresiones en contra de éstos.

Segunda. Capacitar en materia de derechos humanos y libertad de expresión al personal a su cargo que por su función 
pudiera tener contacto constante con periodistas o comunicadores, a efecto de garantizar que sus actuaciones respeten 
los derechos de los periodistas en el ejercicio de su profesión.
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RG Asunto Recomendaciones generales

Al Presidente de la Junta de Gobierno del Mecanismo para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos 
y Periodistas: 

Primera. Que instruya a la Coordinación Ejecutiva Nacional del Mecanismos a que se lleva a cabo una diferenciación geográ-
fica, con base en un mapa de riesgos, respecto de la implementación de protocolos a través de los cuales se otorgan medi-
das de protección a favor de periodistas, comunicadores y medios de comunicación, conforme se definen en el párrafo 
noveno de esta Recomendación General, a efecto de tomar en consideración los riesgos potenciales en los que podría 
encontrarse un periodista y adecuar las medidas otorgadas a la(s) entidad(es) federativa(s) en la(s) que éste realiza su labor.

Segunda. Se genere y haga del dominio público, a través de la Unidad de Prevención, Seguimiento y Análisis de la Coordinación 
Ejecutiva Nacional del Mecanismo para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, un reporte 
semestral respecto del monitoreo nacional de las agresiones que sufren los periodistas, comunicadores y medios de comunica-
ción en México, identificando a través de un semáforo de riesgo aquellas entidades con mayor incidencia, así como el tipo de 
agresiones más recurrentes en esos estados.

Tercera. Garantizar oportunas, suficientes y adecuadas medidas de protección a favor de las personas beneficiarias, evitando 
la dilación en su instauración, para evitar poner en riesgo su seguridad e integridad personal.

Cuarta. Dar continuidad a la capacitación que en materia de evaluación de riesgo se ha proporcionado al personal de la 
Coordinación Ejecutiva Nacional del Mecanismo para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Perio-
distas, así como procurar su estabilidad laboral a fin de evitar la frecuente rotación del mismo.

A los Presidentes Municipales y Jefes Delegacionales: 
Primera. Garantizar la seguridad de los periodistas y comunicadores en eventos públicos que por su propia naturaleza impli-

quen la presencia de medios de comunicación, debiendo prever las medidas y protocolos necesarios para reaccionar en 
casos de que se susciten agresiones en contra de éstos.

Segunda. Promover, ante sus respectivos ayuntamientos y delegaciones, la incorporación de preceptos en materia de protección 
a periodistas en los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas correspondientes.

Tercera. Impartir cursos de capacitación en materia de derechos humanos y libertad de expresión a los servidores públicos 
de los municipios y delegaciones que, por sus atribuciones, tengan contacto con periodistas, comunicadores o medios de 
comunicación, conforme se definen en el párrafo noveno de esta Recomendación General.

Cuarta. Establecer un enlace con capacidad de gestión y decisión al interior de la administración municipal y delegacional, que 
garantice la pertinencia y eficacia de las medidas de protección acordadas en favor de periodistas, comunicadores y medios 
de comunicación por parte del Mecanismo para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas.

25 Agravios a personas 
defensoras de derechos 

humanos

Procuradora General de la República, Secretario de la Defensa Nacional, Secretario de Marina, Gobernadores, Jefe de 
Gobierno de la Ciudad de México, Comisionado Nacional de Seguridad, Presidente de la Junta de Gobierno del Me-
canismo para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, Secretarios de Seguridad 
Pública, Procuradores y Fiscales Generales de Justicia de las Entidades Federativas, Presidentes Municipales, Jefes 
Delegacionales y titulares de las Comisiones Estatales de Derechos Humanos.

Primera. Realizar una campaña pública en materia de reconocimiento y no estigmatización del trabajo de las personas defen-
soras de derechos humanos, y para respetar sus derechos durante el ejercicio de sus actividades, a efecto de sensibilizar a la 
población en general y especialmente a los servidores públicos que pudieran, por alguna razón, estar en contacto con ellas.
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RG Asunto Recomendaciones generales

25 Agravios a personas 
defensoras de derechos 

humanos

Segunda. Se giren instrucciones para que se atiendan de la manera más pronta y eficaz las solicitudes de las medidas caute-
lares dictadas por los organismos de protección de los derechos humanos de las personas defensoras y se adopten de 
manera inmediata acciones para su cabal cumplimiento.

Tercera. Emitir una circular dirigida a los servidores públicos para que, en el ejercicio de sus funciones, respeten los derechos 
fundamentales de las personas defensoras, debiendo abstenerse de realizar declaraciones que los estigmaticen y/o pongan 
en duda la legitimidad del trabajo que realizan, ya sea de forma individual o junto a sus organizaciones.

A ustedes Gobernadores y Jefe de Gobierno de la Ciudad de México las siguientes: 
Primera. Se impulse la promulgación de leyes que, en su caso, prevean la creación de organismos locales tendentes a la 

protección de personas defensoras de derechos humanos a través de la implementación de medidas eficaces y suficien-
tes para asegurar el ejercicio de su actividad.

Segunda. Se instruya, a quien corresponda, a efecto de que se impartan cursos de capacitación a los servidores públicos re-
lacionados con quiénes son y qué hacen las personas defensoras de derechos humanos, que, por su función, tengan con-
tacto con ellas.

Tercera. Generar y priorizar las políticas públicas de prevención de la violencia hacia las personas defensoras de derechos 
humanos, adoptando las medidas suficientes y necesarias para proteger sus derechos fundamentales.

Cuarta. Establecer un enlace de alto nivel, con capacidad de gestión y decisión que garantice la pertinencia y eficacia de las 
medidas de protección locales acordadas en favor de personas defensoras de derechos humanos por parte del Mecanismo 
para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas.

A ustedes Comisionado Nacional de Seguridad y Secretarios de Seguridad Pública de las Entidades Federativas, las si-
guientes: 

Primera. Se instruya, a quien corresponda, a efecto de que se capacite a los elementos de seguridad pública, de los tres nive-
les de gobierno, sobre los derechos de las personas defensoras de derechos humanos.

Segunda. Se giren instrucciones para que los servidores públicos de esas dependencias permitan que desarrollen sus activi-
dades sin resultar víctimas de injerencias arbitrarias en su persona, familia, domicilio o propiedades, absteniéndose de incu-
rrir en un uso arbitrario de la fuerza pública.

A ustedes Procuradora General de la República, Procuradores y Fiscales Generales de Justicia de las Entidades Federativas, 
las siguientes:

Primera. Se giren instrucciones, a quien corresponda, a efecto de que se desarrollen y apliquen de manera obligatoria protocolos 
especiales que establezcan lineamientos precisos en los que se considere la vulnerabilidad, situación de riesgo y contexto vin-
culado a la labor de las personas defensoras de derechos humanos víctimas de delitos por el personal que interviene en la inte-
gración de averiguaciones previas, con el propósito de identificar las causas reales y agentes agresores de este grupo en situa-
ción de riesgo, y así erradicar la repetición de violaciones de sus derechos humanos.

Segunda. Se giren instrucciones, a quien corresponda, a fin de que, a la brevedad se practiquen las diligencias necesarias 
tendentes a lograr la integración y, en su oportunidad, determinación conforme a derecho, de las averiguaciones previas 
señaladas en la presente Recomendación General, garantizando de esta manera a las víctimas y sus familiares, así como a la 
sociedad en general, el derecho a conocer la verdad respecto de los sucesos que dieron lugar a las violaciones de los dere-
chos humanos cometidas en perjuicio de las personas defensoras en cita.
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RG Asunto Recomendaciones generales

25 Agravios a personas 
defensoras de derechos 

humanos

Segunda. Se giren instrucciones para que se atiendan de la manera más pronta y eficaz las solicitudes de las medidas caute-
lares dictadas por los organismos de protección de los derechos humanos de las personas defensoras y se adopten de 
manera inmediata acciones para su cabal cumplimiento.

Tercera. Emitir una circular dirigida a los servidores públicos para que, en el ejercicio de sus funciones, respeten los derechos 
fundamentales de las personas defensoras, debiendo abstenerse de realizar declaraciones que los estigmaticen y/o pongan 
en duda la legitimidad del trabajo que realizan, ya sea de forma individual o junto a sus organizaciones.

A ustedes Gobernadores y Jefe de Gobierno de la Ciudad de México las siguientes: 
Primera. Se impulse la promulgación de leyes que, en su caso, prevean la creación de organismos locales tendentes a la 

protección de personas defensoras de derechos humanos a través de la implementación de medidas eficaces y suficien-
tes para asegurar el ejercicio de su actividad.

Segunda. Se instruya, a quien corresponda, a efecto de que se impartan cursos de capacitación a los servidores públicos re-
lacionados con quiénes son y qué hacen las personas defensoras de derechos humanos, que, por su función, tengan con-
tacto con ellas.

Tercera. Generar y priorizar las políticas públicas de prevención de la violencia hacia las personas defensoras de derechos 
humanos, adoptando las medidas suficientes y necesarias para proteger sus derechos fundamentales.

Cuarta. Establecer un enlace de alto nivel, con capacidad de gestión y decisión que garantice la pertinencia y eficacia de las 
medidas de protección locales acordadas en favor de personas defensoras de derechos humanos por parte del Mecanismo 
para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas.

A ustedes Comisionado Nacional de Seguridad y Secretarios de Seguridad Pública de las Entidades Federativas, las si-
guientes: 

Primera. Se instruya, a quien corresponda, a efecto de que se capacite a los elementos de seguridad pública, de los tres nive-
les de gobierno, sobre los derechos de las personas defensoras de derechos humanos.

Segunda. Se giren instrucciones para que los servidores públicos de esas dependencias permitan que desarrollen sus activi-
dades sin resultar víctimas de injerencias arbitrarias en su persona, familia, domicilio o propiedades, absteniéndose de incu-
rrir en un uso arbitrario de la fuerza pública.

A ustedes Procuradora General de la República, Procuradores y Fiscales Generales de Justicia de las Entidades Federativas, 
las siguientes:

Primera. Se giren instrucciones, a quien corresponda, a efecto de que se desarrollen y apliquen de manera obligatoria protocolos 
especiales que establezcan lineamientos precisos en los que se considere la vulnerabilidad, situación de riesgo y contexto vin-
culado a la labor de las personas defensoras de derechos humanos víctimas de delitos por el personal que interviene en la inte-
gración de averiguaciones previas, con el propósito de identificar las causas reales y agentes agresores de este grupo en situa-
ción de riesgo, y así erradicar la repetición de violaciones de sus derechos humanos.

Segunda. Se giren instrucciones, a quien corresponda, a fin de que, a la brevedad se practiquen las diligencias necesarias 
tendentes a lograr la integración y, en su oportunidad, determinación conforme a derecho, de las averiguaciones previas 
señaladas en la presente Recomendación General, garantizando de esta manera a las víctimas y sus familiares, así como a la 
sociedad en general, el derecho a conocer la verdad respecto de los sucesos que dieron lugar a las violaciones de los dere-
chos humanos cometidas en perjuicio de las personas defensoras en cita.

RG Asunto Recomendaciones generales

Tercera. Se instituyan fiscalías o unidades especializadas en la persecución de delitos cometidos en contra de personas de-
fensoras de derechos humanos, para atender especialmente el contexto de violencia y riesgo que pudieran enfrentar por la 
labor que desarrollan, sobre todo en aquellas entidades en las que se advierte una alta incidencia delictiva en contra de 
estas personas.

Al Presidente de la Junta de Gobierno del Mecanismo para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y 
Periodistas:

Primera. Garantizar los recursos humanos y financieros necesarios para que la Coordinación Ejecutiva Nacional del Mecanis-
mo para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas dé cabal cumplimiento a sus atribuciones, 
en el marco de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas.

Segunda. Hacer una diferenciación geográfica, con base en un mapa de riesgos, respecto de la implementación de protoco-
los a través de los cuales se otorgan medidas de protección en favor de defensores, a efecto de tomar en consideración los 
riesgos potenciales en los que podrían encontrarse y adecuar las medidas otorgadas a la(s) entidad(es) federativa(s) en la(s) 
que realiza su labor.

Tercera. Se genere y haga del dominio público, a través de la Unidad de Prevención, Seguimiento y Análisis de la Coordinación 
Ejecutiva, un reporte semestral respecto del monitoreo nacional de las agresiones que sufren las personas defensoras de 
derechos humanos en México, identificando a través de un semáforo de riesgo aquellas entidades con mayor incidencia, 
así como el tipo de agresiones más recurrentes en estos estados.

Cuarta. Garantizar oportunas, suficientes y adecuadas medidas de protección en favor de las personas beneficiarias, evitando 
la dilación en su instauración, para impedir poner en riesgo su seguridad e integridad personal.

A los Presidente Municipales y Jefes Delegacionales:
Primera. Impartir cursos de capacitación a los servidores públicos de los municipios y delegaciones que, por sus atribuciones 

tengan contacto con las labores de las personas defensoras de derechos humanos.
Segunda. Generar y priorizar las políticas públicas de prevención de la violencia hacia las personas defensoras de derechos 

humanos, adoptando las medidas suficientes y necesarias para proteger sus derechos fundamentales.
Tercera. Establecer un enlace con capacidad de gestión y decisión que garantice la pertinencia, oportunidad y eficacia de las 

medidas de protección municipales y delegacionales en favor de personas defensoras de derechos humanos por parte del 
Mecanismo para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas.

Cuarta. Se giren instrucciones para que los servidores públicos de esas demarcaciones permitan que las personas defensoras 
de derechos humanos desarrollen sus actividades sin resultar víctimas de injerencias arbitrarias en su persona, familia, do-
micilio o propiedades.

26 Falta y actualización de 
manejo de áreas naturales 

protegidas de carácter federal 
y su relación con el goce y 

disfrute de diversos derechos 
humanos

A ustedes Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Comisionado Nacional de Áreas Naturales Protegidas, 
en el ámbito de sus respectivas atribuciones: 

Primera. Giren las instrucciones que correspondan a efecto de que se realicen, de ser el caso en coordinación con las instan-
cias correspondientes, los estudios y análisis para determinar si las condiciones que dieron lugar a las áreas naturales prote-
gidas que carecen de programas de manejo publicados se han modificado, y de ser el caso, se emita el aviso de reclasifica-
ción de aquellas áreas que aún conservan su vocación natural y que cumplen con las características que les dieron origen, 
dando mayor certeza y seguridad sobre la política de protección, preservación y aprovechamiento sustentable de sus 
ecosistemas.
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RG Asunto Recomendaciones generales

26 Falta y actualización de 
manejo de áreas naturales 

protegidas de carácter federal 
y su relación con el goce y 

disfrute de diversos derechos 
humanos

Segunda. Instruyan a quien corresponda, a efecto de que se identifiquen y supriman los obstáculos administrativos que histórica-
mente han impedido la formulación de los programas de manejo de las áreas naturales protegidas decretadas, utilizando hasta 
el máximo, todos los recursos disponibles; para la oportuna creación y publicación de dichos programas, conforme a lo dispues-
to por el artículo 65 de la LGEEPA.

Durante el procedimiento de formulación, revisión y aprobación de los Programas de Manejo:
Tercera. En su formulación, reflejen, aborden y describan las características físicas, biológicas, sociales y culturales del área 

natural protegida, teniendo en cuenta las circunstancias y los sistemas de conocimientos tradicionales y locales, en concor-
dancia con lo dispuesto por el artículo 66, fracción de la LGEEPA.

Cuarta. Dar a los valores culturales (históricos, arqueológicos, paisajísticos, tanto en el ámbito terrestre como en el marino, sagrados 
y estéticos) una protección acorde con los objetivos de preservación de la naturaleza, conforme lo dispone el artículo 45, fracción 
VII de la LGEEPA.

Quinta. Comuniquen públicamente, en forma adecuada, oportuna y amplia, las iniciativas para formular o revisar los progra-
mas de manejo, con el fin de garantizar que las personas interesadas sean informadas con la antelación debida, a fin de que 
puedan participar en el correspondiente proceso de consulta. Señale dónde será posible consultar u obtener los documen-
tos de la propuesta y demás escritos complementarios, así como las vías existentes para formular observaciones.

Sexta. Instruyan a quien corresponda para que se realicen las gestiones necesarias a efecto de que durante la formulación y 
aplicación de los programas de manejo susceptibles de afectar los intereses y derechos de los pueblos y comunidades in-
dígenas, se efectúe la consulta libre, previa, informada, culturalmente adecuada y de buena fe a los interesados, para cum-
plir con lo dispuesto por el derecho interno, como los instrumentos internacionales citados en esta Recomendación, remi-
tiendo a esta Comisión Nacional las constancias que acrediten su cumplimiento.

Durante la ejecución, evaluación y revisión periódica quinquenal de los programas de manejo:
Séptima. Garanticen una participación pública significativa e incluyente de la opinión pública y de las personas interesadas 

en su calidad de: propietarias, poseedoras, usuarias, vecinas, académicos y la opinión pública en un sentido amplio, en 
concordancia con lo dispuesto por los artículos 65 de la LGEEPA y 73 del RLGEEPA.

Octava. Aseguren la plena participación de los pueblos y comunidades indígenas y de las comunidades asimiladas a aquéllos, 
mediante procesos de consulta libre, previa e informada cuando los Programas de Manejo o sus revisiones, puedan afectar 
sus tierras, territorios y recursos naturales, tal y como se prevé en los artículos 2, Apartado B, fracción IX, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, 7 y 15 del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes; 15 fracción XIII, 47, 58 fracción III y 158 fracción I de la LGEEPA.

Una vez publicados los Programas de Manejo:
Novena. Desarrollen acciones para facilitar la integración y la activa participación de los pueblos y comunidades indígenas y 

de las comunidades asimiladas a aquéllos, en los Consejos Asesores de las áreas naturales protegidas, así como otras instan-
cias, para conservar tanto la diversidad biológica, como los conocimientos, innovaciones y prácticas tradicionales asociadas 
a ella.

Décima. Garanticen la libre determinación de los pueblos y comunidades indígenas y de las comunidades asimiladas a aqué-
llos, a través de la administración eficaz de las áreas conservadas por ellos.
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RG Asunto Recomendaciones generales

A usted señor Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales:
Décimo primera. Gire las instrucciones que correspondan a efecto de que una vez elaborados los programas de manejo de 

las áreas naturales protegidas, se lleve a cabo la publicación del resumen correspondiente y el plano de ubicación del área 
en el DOF y en la Gaceta Ecológica.

Décimo segunda. Gire las instrucciones pertinentes, a fin de que se adopten las medidas necesarias para que se diseñe e 
imparta a los servidores públicos de esa Secretaría, un programa integral de educación, formación y capacitación en mate-
ria de derechos humanos, específicamente sobre el derecho humano al medio ambiente sano para el desarrollo y el bien-
estar, la consulta previa, libre, informada y de buena fe a los pueblos y comunidades indígenas.

A usted, señor Comisionado Nacional de Áreas Naturales Protegidas:
Décimo tercera. Gire las instrucciones que correspondan a efecto de formular los programas de manejo de las áreas naturales 

protegidas de competencia federal, de conformidad con los derechos humanos reconocidos por la Constitución y los tra-
tados internacionales en lo que el Estado Mexicano sea parte, así como la LGEEPA y el RLGEEPA.

Décimo cuarta. Se adopten las acciones necesarias a fin de brindar capacitación y/o actualización a los servidores públicos 
adscritos a esa Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, en materia del derecho humano al medio ambiente sano 
para el desarrollo y bienestar, al igual que con la relación a la importancia de los derechos al acceso a la información, con-
sulta y la participación social e indígena en materia ambiental.

Décimo quinta. Instruya a quien corresponde a efecto de que se colabore con el personal de la Secretaría de Medio Ambien-
te y Recursos Naturales y se promueva la publicación de los resúmenes de los programas de manejo pendiente en el DOF 
y la Gaceta Ecológica.

27 Derecho a la consulta previa 
de los pueblos y 

comunidades indígenas de la 
República Mexicana

Al Ejecutivo Federal: 
Única. Presente una iniciativa de ley al Congreso de la Unión, sobre el derecho a la consulta previa, libre e informada de los 

pueblos y comunidades indígenas del país que recoja como mínimo los estándares descritos en la presente Recomenda-
ción, previa consulta a los pueblos y comunidades indígenas.

Al Congreso de la Unión:
Primera. Se estudie, discute y vote, la iniciativa que, en su caso, presente el titular del ejecutivo federal respecto del derecho 

a la consulta previa, libre e informada, que integre como mínimo los requisitos que han sido establecidos en el texto de esta 
Recomendación.

Segunda. En su caso, se estudie, discuta y vote una iniciativa que presente alguna de las dos cámaras, una legislación especí-
fica respecto del derecho a la consulta previa, libre e informada, que integre como mínimo los requisitos que han sido esta-
blecidos en el texto de esta Recomendación.

Tercera. Se asegure la participación de los pueblos y comunidades indígenas del país realizando consultas a las mismas, y se 
integre a las Organizaciones de la Sociedad Civil e instituciones académicas durante el procedimiento legislativo.

Al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México y los Titulares de los Poderes Ejecutivos de las Entidades Federativas: 
Única. Se presente una iniciativa de ley al respectivo Congreso Local, sobre el derecho a la consulta previa, libre e informada 

de los pueblos y comunidades indígenas que recoja como mínimo los estándares descritos en la presente Recomendación, 
previa consulta a los pueblos y comunidades indígenas del país.
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RG Asunto Recomendaciones generales

27 Derecho a la consulta previa 
de los pueblos y 

comunidades indígenas de la 
República Mexicana

A los Poderes Legislativos de las Entidades Federativas:
Primera. Se estudie, discuta y vote, la iniciativa que, en su caso, presente el titular del ejecutivo estatal respectivo, en relación 

con el derecho a la consulta previa, libre e informada, que integre como mínimo los requisitos que han sido establecidos en 
el texto de esta Recomendación.

Segunda. Se estudie, discuta y vote una iniciativa de ley que presente alguno de los grupos parlamentarios al interior de los 
congresos locales, que contemple una legislación específica respecto del derecho a la consulta previa, libre e informada, 
que integre como mínimo los requisitos que han sido establecidos en el texto de esta Recomendación.

Tercera. Se asegure la participación de los pueblos y comunidades indígenas del país realizando consultas a las mismas, y se 
integre a las Organizaciones de la Sociedad Civil e instituciones académicas durante el procedimiento legislativo.

28 Reclusión irregular en las 
cárceles municipales y 

distritales de la República 
Mexicana

Señores Gobernadores y Presidentes Municipales de la República Mexicana
Primera. Mantener el objetivo de las cárceles municipales como centros para el cumplimiento de sanciones administrativas, y se 

limite su función a los supuestos previstos en el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Segunda. Gestionar los recursos presupuestales y administrativos a efecto de que se destinen los recursos humanos, materia-

les y financieros suficientes para que los centros estatales puedan recibir a los internos que sean trasladados de las cárceles 
municipales, de conformidad con la normatividad relativa en materia de ejecución penal.

Tercera. Llevar a cabo las acciones que sean necesarias ante el Poder Judicial respectivo a efecto de que los internos procesa-
dos y sentenciados que se encuentran actualmente recluidos en cárceles municipales sean trasladados a los establecimien-
tos penitenciarios estatales más cercanos a su domicilio en términos de lo dispuesto en la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos.

Cuarta. En su caso, se adecuen las instalaciones de las cárceles municipales y se conviertan en estatales, en las que se puedan 
internar dignamente personas procesadas o sentenciadas; y en un lugar distinto se habiliten espacios para la detención de 
personas por faltas administrativas.

29 Expediente clínico como 
parte del derecho a la 

información en servicios de 
salud

A los Titulares de las Secretarias de Salud, de la Defensa Nacional y de Marina; Gobernadores de las Entidades Federati-
vas; Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, y Directores Generales del Instituto Mexicano del Seguro Social, del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y de Petróleos Mexicanos: 

Primera. Se adopten todas las medidas administrativas, financieras, jurídicas o de cualquier otra índole, para que se procure el 
debido cumplimento en la integración de los expedientes clínicos de las usuarias y usuarios de los servicios de salud.

Segunda. Se realicen los estudios necesarios que permitan advertir cuál es la relación de causalidad existente entre las condiciones 
laborales del personal médico y la indebida integración de los expedientes clínicos, para que se adopten las medidas que se 
estimen pertinentes.

Tercera. Se proporcionen los recursos tecnológicos necesarios que faciliten al personal de salud la debida integración del 
expediente clínico. Asimismo, es deseable que dichos sistemas sean uniformes en su funcionamiento, para que no repre-
sente un obstáculo su compatibilidad entre sistemas automatizados entre Hospitales distintos, de tal manera que se pueda 
compartir la información contenida en el expediente clínico. Tal implementación deberá ser gradual, por lo que deberá 
realizarse un plan presupuestal y de trabajo, en el que de manera programática se establezcan objetivos a corto, mediano 
y largo plazo hasta el total cumplimiento del presente punto.
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RG Asunto Recomendaciones generales

Cuarta. Desde el ámbito institucional o intersectorial se articulen asimetrías regulatorias que permitan vigilar el cumplimiento 
de la Norma Oficial del expediente clínico y su relación con los derechos humanos de los servicios de salud.

Quinta. Continuar con la impartición de cursos de capacitación y formación en materia de derechos humanos, así como del 
conocimiento, manejo y observancia de las Normas Oficiales Mexicanas del expediente clínico, y con especial énfasis en la 
atención médica con perspectiva de género y diversidad sexual.

30 Condiciones de autogobierno 
y/o cogobierno en los centros 
penitenciarios de la República 

Mexicana

Señor Secretario de Gobernación, señora Gobernadora, señores Gobernadores de los Estados de la República, Jefe de 
Gobierno de la Ciudad de México y Comisionado Nacional de Seguridad

Primera. Se ejecute un programa de monitoreo permanente para verificar el estado que guarda la seguridad, y las condicio-
nes de gobernabilidad de todos los centros penitenciarios y que se instrumente un programa de mejora continua que 
contemple su control y gobierno de forma integral.

Segunda. Se destine en forma suficiente y etiquetada el presupuesto otorgado al sistema penitenciario de cada entidad fe-
derativa para hacer frente a las necesidades de los centros de reclusión, con el apoyo y seguimiento de la Conferencia Na-
cional del Sistema Penitenciario.

Tercera. Se incremente la plantilla del personal de seguridad y custodia en los centros de reclusión que cuenten con un nú-
mero inferior al necesario y, de manera prioritaria, con los que se conducen bajo condiciones de autogobierno/cogobierno, 
de conformidad con los perfiles específicos del personal penitenciario.

Cuarta. Identificar a los servidores públicos que indebidamente propician o facilitan las condiciones de autogobierno y /o 
cogobierno y proceder contra ellos administrativa y en su caso, penalmente.

Quinta. Se impulsen los programas de rendición de cuentas por parte de los órganos de control de cada dependencia y/o 
entidad federativa, para erradicar prácticas que fomenten condiciones de autogobierno y/ cogobierno en los centros peni-
tenciarios de la República Mexicana, quienes a través de estos programas deberán estar informando periódicamente sobre 
los avances en la materia.

Sexta. Se desarrolle un programa permanente de capacitación para el personal de seguridad y custodia de los centros de 
reclusión de la República Mexicana a efecto de garantizar la seguridad y control de la institución, erradicar las prácticas de 
autogobierno y/o cogobierno, con respeto a los derechos humanos de las personas privadas de libertad.

31 Sobre la violencia obstétrica 
en el Sistema Nacional de 

Salud

Señoras y señores Secretarios de Salud, de la Defensa Nacional de Marina; Gobernadora y Gobernadores de las Entidades 
Federativas; Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, y Directores Generales del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y de Petróleos Mexicanos

Primera. Que se diseñe y ponga en práctica una política pública de prevención de violaciones a los derechos humanos de las 
mujeres en ocasión del embarazo, el parto y el puerperio, centrada en el reconocimiento de la mujer como protagonista, 
en la relación materno-fetal, que atienda a las perspectivas de derechos humanos y género, constituida por acciones de 
capacitación y sensibilización continua al personal de salud que presta sus servicios en la atención gineco-obstétrica, para 
contrarrestar prejuicios basados en la discriminación de las mujeres y para el cumplimiento de las Normas Oficiales Mexica-
nas; así como de información a las mujeres usuarias sobre sus derechos y cómo ejercerlos.

Segunda. Que se asuman los acuerdos necesarios, sobre requerimientos técnicos, humanos y para que se programe el presu-
puesto necesario, entre otros, que permitan ampliar y mejorar la infraestructura hospitalaria en la que se atiende a las mujeres
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RG Asunto Recomendaciones generales

31 Sobre la violencia obstétrica 
en el Sistema Nacional de 

Salud

en ocasión del embarazo, el parto y el puerperio, con prioridad en zonas alejadas y de marginación social. Al respecto, es 
necesario que en los establecimientos en que se presten servicios de salud gineco obstétricos y, principalmente en el área de 
urgencias, cuenten con médicos que atiendan en la forma adecuada a quienes solicitan el servicio.

Tercera. Que se implemente el “Modelo de Atención a las Mujeres durante el Embarazo, Parto y Puerperio con Enfoque Hu-
manizado, Intercultural y Seguro” de la Secretaría de Salud, en las instituciones del Sistema Nacional de Salud, a fin de garan-
tizar la disminución de la morbi-mortalidad materno-infantil, la atención médica calificada, digna, respetuosa y con pers-
pectiva de género.

Cuarta. Implementar en las instituciones de salud a su cargo, una campaña de promoción de los derechos humanos y salud 
reproductiva de las mujeres durante la atención del embarazo, el parto y el puerperio.

Quinta. Implementar eficazmente las políticas públicas ya previstas en el orden jurídico nacional, relacionadas con la partería 
tradicional en México y adoptar las medidas necesarias para fortalecer el proceso de vinculación de las parteras y parteros 
tradicionales al Sistema Nacional de Salud, creando un entorno jurídico e institucional que propicie el respeto y el ejercicio 
de dicha actividad, mediante el reconocimiento y la promoción de las aportaciones, práctica y desarrollo de la medicina 
tradicional indígena en condiciones adecuadas y garantizando que la capacitación técnica que reciban sea periódica, ac-
tualizada y además tome en cuenta sus usos y costumbres. Señalando de manera enunciativa más no limitativa, las siguien-
tes medidas: Asegurar el acceso y destinar espacios adecuados en los hospitales para que las parteras y parteros tradiciona-
les puedan asistir y brindar acompañamiento a las mujeres embarazadas; impartir cursos y/o talleres y desarrollar campañas 
de sensibilización dirigidos al personal médico que labora dentro de Sistema Nacional de Salud sobre la importancia y el 
respeto de la partería tradicional; proveer a las parteras y parteros tradicionales de los instrumentos necesarios para prestar 
sus servicios en condiciones idóneas (distribución de suministros, maletines obstétricos o sencillos estuches desechables 
para asegurar las buenas condiciones higiénicas de los partos, organización de sistemas de transporte para trasladar los 
embarazos patológicos, mejoramiento del procedimiento de envío de casos); asegurar que el material que se les facilite 
durante su capacitación sea culturalmente adecuado e implementar los mecanismos para la sistematización de los resulta-
dos y beneficios del ejercicio de la partería.

Sexta. Se adopte lo necesario para asegurar, que en las distintas actividades que se realicen con motivo del desarrollo acadé-
mico de médicos y/o especialistas, tales como congresos, simposios, foros, seminarios, coloquios, cursos, talleres, entre 
otras, se integre el estudio de la violencia obstétrica, tomando en cuenta el análisis realizado por esta Comisión Nacional en 
la presente Recomendación General.

32 Sobre violaciones a los 
derechos humanos a la salud, 
a un nivel de vida adecuado, 

medio ambiente sano e 
información pública 
ocasionadas por la 

contaminación atmosférica

Señores Secretarios del Medio Ambiente y Recursos Naturales, de Energía, de Economía, de Salud, Presidente de la 
Comisión Reguladora de Energía, Procurador Federal de Protección al Ambiente, Gobernadores de los Estados de 
la República, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, Presidentes Municipales

Señores Secretario de Salud y Secretario de Economía:
Primera. Iniciar y concluir en un lapso de seis meses, el procedimiento administrativo necesario para revisar y actualizar las 

normas oficiales mexicanas contaminantes criterio sobre salud ambiental, en especial la normatividad superior a cinco 
años desde su emisión, acorde con los límites máximos recomendados por la Organización Mundial de la Salud,
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RG Asunto Recomendaciones generales

enviando a esta Comisión Nacional las constancias que acrediten el resultado de las revisiones y el resolutivo para el inicio 
de las actualizaciones correspondientes.

Segunda. Una vez realizada dicha revisión de las normas oficiales mexicanas de contaminantes criterio con los parámetros 
de participación pública previstos en el mismo procedimiento, publicar en el portal de “Internet” correspondiente y los 
medios de comunicación que considere pertinentes, los resultados de dicho procedimiento de las normas oficiales 
mexicanas especificando el fundamento técnico para determinar la actualización respectiva.

Señor Secretario de Salud:
Primera. Realizar brigadas periódicas en las zonas metropolitanas más pobladas para brindar servicios de atención médica 

relativos a personas con enfermedades respiratorias, asma, y cardíacas; niñas y niños menores de cinco años y adultos 
mayores de 65 años de edad, y en su caso coordinarse con las secretarías estatales para la realización de estas actividades; 
enviando a esta Comisión Nacional constancias de las medidas llevadas a cabo.

Segunda. Celebrar los convenios de colaboración y/o coordinación pertinentes con los gobiernos estatales, o en su caso 
actualizar los existentes con la finalidad de difundir la información sobre los daños a la salud ocasionados por la
contaminación atmosférica urbana en cada Estado y ciudad de la república, según sus niveles de contaminación 
reportados; enviando a esta Comisión Nacional copia de dichos instrumentos celebrados y de las medidas implementadas 
para tal difusión, no sólo a en portales de “Internet”, sino a través de los medios idóneos para llegar a toda la población, 
incluyendo el “Internet”.

Tercera. Realizar en coordinación con el Instituto Nacional de Salud Pública y demás instituciones académicas pertinentes 
un estudio actualizado de difusión pública relativo a la materia de salud ambiental y contaminación atmosférica urbana, 
actualizado y que muestre los impactos en la salud de las personas no sólo en las principales zonas metropolitanas sino 
en las ciudades con estaciones de monitoreo señaladas por el SINAICA, ya sea a través de la publicación o de la 
programación de actividades a realizar, en un lapso de un año, enviando a esta Comisión Nacional las constancias de su 
cumplimiento. 

Señores Secretario de Economía, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Secretario de Energía y 
Presidente de la Comisión de Energía:

Primera. Implementar los mecanismos para cumplir con las especificaciones de los combustibles fósiles que se producen 
y/o distribuyen en el país para cumplir con las normas oficiales mexicanas correspondiente, enviando a esta Comisión 
Nacional las constancias de dichos resultados en el lapso de seis meses.

Segunda. Realizar los trámites administrativos requeridos para efecto de contar, en el menor tiempo posible, con laboratorios 
de pruebas, unidades de verificación u organismos de certificación, acreditados y aprobados de conformidad con la ley 
respectiva, y la norma oficial mexicana en la materia, enviando a esta Comisión Nacional las constancias de dichos 
resultados en el lapso de seis meses.

Tercera. Iniciar los trámites para la Evaluación de la Conformidad sobre las normas oficiales mexicanas aplicables, enviando 
a esta Comisión Nacional las constancias de dichos resultados en el lapso de seis meses.

Cuarta. Publicar en el portal de “Internet” correspondiente el fundamento técnico utilizado en la revisión quinquenal de las 
normas oficiales mexicanas pertinentes donde se dispuso que no era procedente su actualización, enviando a esta
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RG Asunto Recomendaciones generales

32 Sobre violaciones a los 
derechos humanos a la salud, 
a un nivel de vida adecuado, 

medio ambiente sano e 
información pública 
ocasionadas por la 

contaminación atmosférica

Comisión Nacional la constancia y copia de dicha publicación, en el lapso de un mes, a partir de la notificación de esta 
Recomendación General.

Señores Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Secretario de Economía:
Primera. Realizar los estudios e investigaciones indispensables para la emisión de una norma oficial mexicana que regule los 

límites máximos de emisión sobre compuestos orgánicos volátiles, debido a su potencial daño a la salud y
medio ambiente, enviando a esta Comisión Nacional en un lapso de seis meses constancias de los estudios e 
investigaciones que justifiquen la viabilidad o no de la emisión.
Segunda. Realizar a la brevedad los estudios o investigaciones indispensables para la revisión y actualización de las 
normas oficiales mexicanas relativas a las mediciones de contaminantes criterio, las cuales datan de los años noventa, 
enviando a esta Comisión Nacional en un lapso de seis meses constancias de los estudios e investigaciones que justifiquen 
la viabilidad o no de la revisión y/o actualización.

Señor Presidente de la Comisión Reguladora de Energía:
Primera. Realizar las visitas de inspección en los centros de expendio al público, necesarias para verificar que las 

especificaciones de las gasolinas y diésel en todo el territorio nacional cumplan con las especificaciones requeridas por las 
normas oficiales mexicanas aplicables, enviando a esta Comisión Nacional en un lapso de seis meses las constancias de 
dichas visitas, y en su caso las sanciones correspondientes.

Segunda. Realizar el estudio para la distribución de gasolinas oxigenadas con etanol al 5.8% en el resto del país tomando en 
consideración criterios de protección ambiental, no sólo económicos, y su posterior eliminación o reducción drástica, 
proponiendo a esta Comisión Nacional un programa acorde con la norma oficial respectiva para comenzar la 
implementación de la distribución, enviando en un lapso de seis meses las constancias del cumplimiento de lo anterior.

Señores Secretarios de Energía y de Medio Ambiente y Recursos Naturales:
Única. Proponer a esta Comisión Nacional un programa urgente con fechas ciertas y determinadas para terminar la distribución 

de gasolinas y diésel UBA en todo el territorio nacional, con la inspección y vigilancia pertinentes por parte de las autoridades 
ambientales y de energía competentes, o en su caso, enviando las constancias que avalen la efectiva distribución actual de 
dichas gasolinas a nivel nacional, enviando a esta Comisión Nacional el programa referido en el lapso de un año.

Señor Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales:
Primera. Desarrollar e implementar políticas públicas importantes a nivel nacional para una movilidad sustentable, 

incluyendo transportes públicos urbanos eficientes con cero emisiones en todo el país, así como programas de 
implementación y/o coordinación con gobiernos estatales y municipales, para que, en un plazo de un año, se pongan en 
marcha circulación de un mayor número de transportes público urbanos de cero emisiones a nivel nacional,   enviando a 
esta Comisión Nacional las constancias que acrediten su cumplimiento.

Segunda. Realizar en coordinación con el INECC y los gobiernos estatales estudios sobre las cuencas atmosféricas, 
contaminación atmosférica urbana y sus fuentes principales, en las zonas y/o ciudades con más de cien mil habitantes, 
donde no existan investigaciones y documentación actualizada, tomando como referente de buenas prácticas las 
investigaciones de la Comisión Ambiental de la Megalópolis, enviando a esta Comisión Nacional las constancias de los 
avances en tales estudios y su respectiva publicación, en un lapso de un año.
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RG Asunto Recomendaciones generales

32 Sobre violaciones a los 
derechos humanos a la salud, 
a un nivel de vida adecuado, 

medio ambiente sano e 
información pública 
ocasionadas por la 

contaminación atmosférica

Tercera. Proveer periódicamente a los gobiernos estatales y municipales en su caso, de los apoyos técnicos necesarios para 
la actualización de sus programas de monitoreo de calidad de aire, así como de políticas públicas que promuevan la 
sustentabilidad en transportes públicos urbanos, enviando a esta Comisión Nacional las constancias al respecto.

Cuarta. Desarrollar programas y acuerdos de coordinación para la reducción drástica (desaparición periódica en un mediano 
y largo plazos) de tecnologías que utilicen el motor de combustión interna y promover su reemplazo por nuevas 
tecnologías que impliquen cero emisiones a la atmósfera, enviando a esta Comisión Nacional las constancias del 
cumplimiento respectivo.

Quinta. Iniciar a la brevedad (inmediatamente) la revisión técnica de todas las estaciones de monitoreo atmosférico en el 
país, para determinar fallas técnicas u optimización de su funcionamiento, en coordinación con las autoridades locales, ya 
sea a través de la celebración de convenios de coordinación y/o colaboración, o la revisión de los ya existentes, enviando 
a esta Comisión Nacional las constancias de su cumplimiento.

Sexta. Iniciar a través de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente los procedimientos administrativos de inspección 
y vigilancia de las estaciones de monitoreo atmosférico que no funcionen correctamente y en su caso, imponer las 
sanciones procedentes y las medidas reparadoras y de mitigación apropiadas, enviando a esta Comisión Nacional las 
constancias de cada caso.

Séptima. Iniciar las gestiones necesarias para llevar a cabo la instalación de las estaciones de monitoreo de calidad del aire 
en las ciudades detectadas con problemática de contaminación atmosférica urbana y que no cuenten con ninguna 
estación, de conformidad con los parámetros establecidos en la norma oficial mexicana correspondiente en un lapso de 
seis meses, enviando a esta Comisión Nacional las constancias de su cumplimiento.

Señor Procurador Federal de Protección al Ambiente:
Única. Iniciar a la brevedad los procedimientos administrativos de inspección y vigilancia sobre el cumplimiento de las 

disposiciones contenidas en las normas oficiales mexicanas de funcionamiento de estaciones de monitoreo atmosférico 
y técnicas de medición de contaminantes criterio, considerando la celebración de planes de trabajo programáticos con 
las autoridades locales para tal efecto, enviando a esta Comisión Nacional en el lapso de seis meses, las constancias de su 
cumplimiento.

Señores Gobernadores de los Estados de la República y Jefe de Gobierno de la Ciudad de México:
Primera. Brindar el mantenimiento técnico necesario en las estaciones de monitoreo de calidad del aire, según lo dispuesto 

por la norma oficial en la materia ya sea en coordinación con la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente o de 
manera independiente, enviando a esta Comisión Nacional las constancias que acrediten dicho mantenimiento técnico, 
en un lapso de seis meses.

Segunda. Implementar un programa la reducción drástica (desaparición periódica en mediano plazo) de vehículos que 
utilicen motor de combustión interna y promover su reemplazo por nuevas tecnologías menos contaminantes, enviando 
a esta Comisión Nacional las constancias que acrediten su cumplimiento en el lapso de un año.

Tercera. Desarrollar políticas públicas para promover la movilidad sustentable en los centros urbanos, incluyendo 
los transportes públicos urbanos eficientes y de cero emisiones contaminantes,   en armonía con lo dispuesto en los
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RG Asunto Recomendaciones generales

32 Sobre violaciones a los 
derechos humanos a la salud, 
a un nivel de vida adecuado, 

medio ambiente sano e 
información pública 
ocasionadas por la 

contaminación atmosférica

Transitorios aplicables de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, y la Ley General 
de Cambio Climático, enviando a esta Comisión Nacional, en el lapso de un año las constancias de su cumplimiento.

Cuarta. Coordinarse con la SEMARNAT sobre los estudios para establecer nuevas estaciones de monitoreo de calidad del 
aire en ciudades que no cuentan con ninguna estación y se enmarcan en alguno de los supuestos que establece la norma 
oficial mexicana concerniente, con la finalidad de optimizar su funcionamiento y ampliar el sistema de monitoreo de 
calidad del aire en todo el país, enviando a esta Comisión Nacional, en el lapso de seis meses, las constancias de las 
medidas implementadas para tal efecto.

Quinta. Concluir la implementación de los Programas de Gestión de Calidad del Aire (PROAIRE) en los Estados donde estén 
considerados su puesta en marcha en los años 2017 y 2018, enviando a esta Comisión Nacional las constancias de las 
gestiones realizadas en el lapso de seis meses.

Sexta. Desplegar Observatorios Ciudadanos a nivel estatal que se requieran para su participación e involucramiento en la 
mitigación de la contaminación atmosférica urbana mediante los diversos sectores de la sociedad, tanto con 
organizaciones civiles como instituciones educativas y de investigación, con el propósito de mostrar los avances de las 
acciones llevadas a cabo y la rendición de cuentas de los resultados obtenidos.

Séptima. Iniciar a la brevedad la revisión de las concesiones de transporte público urbano, para considerar como medida de 
mitigación el retiro de unidades en excesivo contaminantes, antiguas, sin filtros en sus sistemas de emisión y su reemplazo 
por unidades más eficientes o cero emisiones, ya sea a cargo de la autoridad o del concesionario. En su caso, contemplar en 
las concesiones próximas a otorgar o prorrogarse la condicionante para su otorgamiento el que las unidades sean cero 
emisiones, enviando a esta Comisión Nacional en un plazo de seis meses, las constancias que acrediten su cumplimiento.

Octava. Desarrollar estudios para la viabilidad financiera del reemplazo de unidades de transporte público urbano que 
utilizan gasolina o diésel, por unidades cero emisiones, a cargo del gobierno estatal o con participación del sector privado, 
enviando a esta Comisión Nacional, en un plazo de un año, las constancias de su cumplimiento.

Señoras y Señores Presidentes Municipales:
Primera. Implementar medidas urgentes de mitigación de la contaminación atmosférica urbana en las poblaciones mayores 

a cien mil habitantes, según los parámetros del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, considerando los daños 
ocasionados en la salud pública y medio ambiente, como la restricción en ciertas zonas urbanas de los vehículos 
automotores, proporcionando a esta Comisión Nacional las constancias que acrediten su cumplimiento en el lapso de un 
año, a partir de la notificación de la presente Recomendación General.

Segunda. Tomar medidas tendientes para el uso de transporte público urbano de energías alternativas, para la reducción 
drástica del uso del motor de combustión interna a base de gasolinas y diésel, proporcionando a esta Comisión Nacional 
las constancias que demuestren la aplicación de las citadas medidas que se consideren pertinentes.

Tercera. Desarrollar en las ciudades que carezcan del programa de verificación vehicular, las disposiciones técnicas y 
administrativas convenientes para prevenir y controlar las emisiones contaminantes a la atmósfera provenientes de 
fuentes móviles, proporcionando a esta Comisión Nacional las constancias que aprueben tales disposiciones en el lapso 
de un año a partir de la notificación de la presente Recomendación General.
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RG Asunto Recomendaciones generales

Cuarta. Iniciar programas de movilidad sustentable o en su caso hacer eficaces y eficientes los ya existentes, que 
desincentiven el uso del vehículo de combustión interna en las ciudades, con la finalidad de mitigar y reducir los índices 
de contaminación atmosférica urbana, aportando a esta Comisión Nacional, en el lapso de seis meses las constancias que 
demuestren su cumplimiento.

Quinta. Iniciar a la brevedad (inmediatamente) la revisión técnica de todas estaciones de monitoreo atmosférico, con la 
finalidad de determinar fallas técnicas u optimización de su funcionamiento, en coordinación con las autoridades del 
gobierno federal y estatal, ya sea a través de la celebración de convenios de coordinación y/o colaboración necesarios o 
de la revisión de los ya existentes, enviando a esta Comisión Nacional las constancias de su cumplimiento.

Sexta. Enviar a esta Comisión Nacional en un plazo de seis meses a partir de la aceptación de esta Recomendación General, 
las documentales que acrediten las adecuaciones dispuestas en de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en materia de movilidad.

Séptima. El desarrollo o en su caso la actualización, del inventario de emisiones de fuente móvil generadas en su territorio, 
con la finalidad de estar en las mejores condiciones de mantener al día la información recuperada por el SINAICA, enviando 
en el plazo de un año a esta Comisión Nacional las constancias que comprueben lo conducente.

Octava. Celebrar o en su caso, actualizar los convenios de colaboración y/o coordinación con autoridades de los gobiernos 
del Estado y Federal, para el eficaz monitoreo de emisiones contaminantes a la atmósfera en su territorio, enviando copia 
de los mismos a esta Comisión Nacional en el lapso de seis meses, a partir de la notificación de la presente Recomendación 
General.

Novena. Iniciar a la brevedad la revisión de las concesiones de transporte público urbano, para considerar como medida 
de mitigación el retiro de unidades en excesivo contaminantes, antiguas, sin filtros en sus sistemas de emisión y su 
reemplazo por unidades más eficientes o cero emisiones, ya sea a cargo de la autoridad o del concesionario. En su caso, 
contemplar en las concesiones próximas a otorgar o prorrogarse la condicionante para su otorgamiento el que las 
unidades sean cero emisiones, enviando a esta Comisión Nacional en un plazo de seis meses, las constancias que 
acrediten su cumplimiento.

33 Sobre el derecho a mantener 
la vinculación con el exterior 
de las personas privadas de 

la libertad en los centros 
penitenciarios de la 
República Mexicana

Señor Secretario de Gobernación; señora Gobernadora y señores Gobernadores de los Estados de la República; Jefe de 
Gobierno de la Ciudad de México; y Comisionado Nacional de Seguridad

Primera. Impulsar la adopción de una política pública nacional que reglamente y que genere protocolos respecto de las 
acciones de la vinculación de la prisión con el exterior, adecuando la normatividad a un modelo de gestión centrado en 
el respeto a los derechos humanos de las personas privadas de la libertad, orientado a su reinserción social, en concordancia 
con lo dispuesto por la Ley Nacional de Ejecución Penal, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
instrumentos internacionales de la materia.

Segunda. Desarrollar las acciones de organización, capacitación y sensibilización pertinentes para que el personal directivo, 
técnico, administrativo y de seguridad de los centros penitenciarios, adquiera las actitudes y competencias de trato digno 
encaminadas a la protección efectiva del ejercicio de los derechos de las personas privadas de la libertad y de sus 
familiares, en concordancia con el ordenamiento constitucional.
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RG Asunto Recomendaciones generales

33 Sobre el derecho a mantener 
la vinculación con el exterior 
de las personas privadas de 

la libertad en los centros 
penitenciarios de la 
República Mexicana

Tercera. Fortalecer las acciones tendentes a dar eficacia al derecho a mantener la vinculación con el exterior, instaurando 
políticas públicas integrales en materia penitenciaria que garanticen a los internos una estancia digna y segura en los centros 
de reclusión, mediante la debida disponibilidad de infraestructura, personal y equipamiento, generando cronogramas y 
planificación presupuestal dentro de las que se consideren de manera especial, las enfocadas a desarrollar planes y proyectos, 
así como programas postpenitenciarios, con base en las relaciones dadas para optimizar su vida en libertad.

Cuarta. Implementar programas de coordinación con las autoridades corresponsables señaladas en la Ley Nacional de 
Ejecución Penal, para que dentro del modelo de reinserción social se otorgue especial consideración a la instrumentación 
de parámetros para la ejecución, evaluación y el fortalecimiento del derecho de la educación, el uso de la biblioteca en 
conjunto con los medios para que la comunicación escrita y electrónicos, que hagan posible un mayor y mejor ejercicio 
del derecho a la vinculación con el exterior, contemplando las medidas de seguridad establecidas en la ley.

Quinta. Impulsar el fortalecimiento de un sistema de visitas que haga posible que éstas se realicen con base en el respeto 
de los derechos humanos de las personas privadas de la libertad y de quienes ingresan a los centros, privilegiándose el 
interés superior de la niñez cuando éstos vivan o visiten a sus familiares en los centros penitenciarios, en términos de los 
contenidos mínimos de estos derechos, de conformidad con los estándares nacionales e internacionales de la materia.

Sexta. Impulsar el diseño y ejecución de programas de atención postpenitenciaria, en los que se fortalezca la participación 
de los familiares y grupos sociales de apoyo como herramientas para facilitar una efectiva reinserción social y, en su caso, 
como agentes de acompañamiento para erradicar la reincidencia.

Séptima. Con la finalidad de que este Organismo Nacional dé seguimiento puntual a las propuestas contenidas en la 
presente Recomendación General, instruyan a quien corresponda proceder a informar de manera periódica las acciones, 
estrategias generales y rutas de trabajo que se realicen para su cumplimiento, así como el avance de las mismas.

34 Sobre el efecto del monto 
del salario mínimo en la 

dignidad de las trabajadoras 
y los trabajadores y sus 

familias, y su relación con el 
pleno goce y ejercicio de sus 

derechos humanos

Señoras y señores Secretarios del Trabajo y Previsión Social; de Desarrollo Social; de Hacienda y Crédito Público; 
Presidente de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos; Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de 
los Salarios Mínimos; y legisladoras y legisladores del Congreso de la Unión.

Única. Asumir los acuerdos necesarios para incrementar el salario mínimo a partir del ejercicio fiscal 2019, considerando 
como mínimo, lo expuesto por el CONEVAL en relación con la línea de bienestar y en este mismo sentido, considerar la 
relación existente entre salario mínimo y la cantidad de personas promedio por hogar mexicano.

A usted Secretario del Trabajo y Previsión Social, en el ámbito de sus atribuciones:
Primera. Solicitar la Revisión del salario mínimo con base en el artículo 570, fracción I, de la Ley Federal del Trabajo, a la 

Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, con un enfoque de derechos humanos, para que prevalezca la dignidad de las 
personas como eje rector en la fijación del mismo y presentar un análisis que demuestre el incremento, en proporción con 
la línea de bienestar, y

Segunda. Promover, respetar, proteger y garantizar, en el ámbito de sus facultades, a favor de las trabajadoras y trabajadores que 
perciben el equivalente a un salario mínimo, las prestaciones mínimas reconocidas en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la normatividad laboral, los precedentes judiciales, los instrumentos internacionales y los Convenios y 
Recomendaciones de la OIT. En particular, la seguridad social, el pago de aguinaldo, vacaciones, días de descanso, prima 
dominical y participación de utilidades, entre otras.
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RG Asunto Recomendaciones generales

A ustedes miembros del Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, en el ámbito de 
sus atribuciones:

Primera. Realizar la actividad de fijación del salario mínimo con una perspectiva de derechos humanos, con apego a los 
estándares nacionales e internacionales que salvaguardan la dignidad de las personas como eje central, al decidir sobre 
el ingreso que habrán de percibir como mínimo las y los trabajadores en nuestro país.

Segunda. Observar en su actividad el Convenio 131 y la Recomendación 135 de la OIT, en particular, respecto a los 
elementos que deberán tenerse en cuenta para determinar la fijación del salario mínimo, en especial a los criterios 
relativos101 para determinar el nivel de los salarios mínimos, además de la consulta exhaustiva que debe realizarse a las 
organizaciones de empleadores y trabajadores interesados para poder determinar su nivel.

Tercera. Hacer pública, de manera clara y precisa, la metodología, así como, los informes y estudios empleados por este 
órgano colegiado tripartito para fijar el salario mínimo en México, con la finalidad que la población conozca de manera 
transparente el procedimiento, las fases y decisiones que se toman y sobre cuáles son las bases, para fijar el salario 
mínimo.

Cuarta. Adoptar, en la formulación de la Resolución del Salario Mínimo, los estudios, investigaciones e informes que se le 
presenten y analizar a profundidad los textos existentes sobre el tema de salario mínimo en el país, así como las
cifras estadísticas para adecuar la relación entre el ingreso mínimo en el país y las erogaciones que realizan las y los 
trabajadores para su manutención y de sus familias, a efecto de tener un nivel de vida digno.

Quinta. Considerar la relación existente entre el salario mínimo y la cantidad de personas promedio por hogar mexicano, 
así como las implicaciones que tiene su insuficiencia respecto de la línea de bienestar nacional.

Sexta. Considerar la posibilidad de que otros sectores de la población, como lo son la sociedad civil y el sector académico, 
puedan participar en la discusión y valoración del monto del salario mínimo en el país.

Séptima. Considerar en su actividad, el impacto que existe en el ingreso de las y los trabajadores la situación actual del 
sistema de salud, de seguridad social y de educación en el país, así como el acceso a los programas sociales del sector 
laboral en México, y

Octava. Continuar con el objetivo fundamental de recuperar el poder adquisitivo del salario mínimo.
A ustedes Diputados y Senadores del Congreso de la Unión, en el ámbito de sus atribuciones:
Única. Legislar sobre la fijación del salario mínimo con perspectiva de derechos humanos, a efecto de que se incorporen en la 

normatividad laboral pertinente los estándares más altos de derechos humanos y las mejores prácticas en las actividades de 
la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos al fijar los mismos.

101	 El Convenio 131 señala que para determinar el nivel de los salarios mínimos se deberá tomar en cuenta los siguientes criterios: las necesidades de los tra-
bajadores y de sus familias habida cuenta del nivel general de salarios en el país, del costo de vida y sus variaciones; de las prestaciones de seguridad social 
y del nivel de vida relativo de otros grupos sociales y a los factores económicos, incluidos los requerimientos del desarrollo económico, los niveles de pro-
ductividad y la conveniencia de alcanzar y mantener un alto nivel de empleo
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RG Asunto Recomendaciones generales

35 Sobre la protección del 
patrimonio cultural de los 
pueblos y comunidades 

indígenas de la República 
Mexicana

Titulares del Poder Ejecutivo Federal y local, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Congreso de la Unión, y Poderes 
Legislativos de las entidades federativas de la República Mexicana.

Al Ejecutivo Federal:
Única. Impulse la creación de políticas públicas y promueva una asignación presupuestaria que garantice la protección, 

salvaguarda, preservación, promoción y desarrollo integral del patrimonio cultural de los pueblos y comunidades 
indígenas, en la que se garantice su participación, basándose en un enfoque de derechos humanos.

Al Congreso de la Unión:
Primera. Se estudie, discuta y diseñe una iniciativa de Ley que presente alguna de las Cámaras, respecto de la creación de 

un Sistema interinstitucional, con participación de los pueblos y comunidades indígenas, a través del que se coordinen 
esfuerzos para garantizar el reconocimiento colectivo sobre sus creaciones, y la protección, salvaguarda, promoción y 
desarrollo de su patrimonio cultural inmaterial de dichos pueblos y comunidades.

Segunda. Se asegure la participación de los pueblos y comunidades indígenas realizando foros de consulta y participación 
de las mismas durante el procedimiento legislativo y la creación del Sistema.

A los Ejecutivos locales y Jefa de Gobierno de la Ciudad de México:
Única. Se presente una iniciativa de ley al respectivo Congreso Local, sobre la creación o armonización de un 

ordenamiento jurídico que establezca un Sistema interinstitucional, para garantizar el reconocimiento colectivo y la 
protección, preservación, salvaguarda, promoción y desarrollo integral del patrimonio cultural de los pueblos y 
comunidades indígenas, que integre como mínimo los elementos expuestos en esta Recomendación, previa participación 
de los pueblos y comunidades indígenas del país.

A los Poderes Legislativos de las Entidades Federativas:
Primera. Se estudie, diseñe, discuta y vote, la iniciativa que, en su caso, presente el titular del Ejecutivo estatal respectivo, y/o alguno 

de los grupos parlamentario al interior de los congresos locales, que contemple la creación de un ordenamiento jurídico que 
establezca el reconocimiento colectivo, así como el conjunto de medidas necesarias para garantizar la protección, salvaguarda, 
preservación, promoción y desarrollo integral del patrimonio cultural de los pueblos y comunidades indígenas que integre 
como mínimo los elementos expuestos en el texto de esta Recomendación.

Segunda. Se asegure la participación de los pueblos y comunidades indígenas realizando foros de consulta y participación 
de las mismas durante el procedimiento legislativo y la creación del Sistema. 

36 Sobre la situación de la 
población jornalera agrícola 

en México

Titulares del Poder Ejecutivo local y Jefa de Gobierno de la Ciudad de México; señoras Secretarias de Bienestar y del 
Trabajo y Previsión Social; y Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social.

Primera. Coadyuvar entre sí en la elaboración de un diagnóstico nacional que permita identificar: la población jornalera 
agrícola existente, considerando la perspectiva de género, la edad y la diversidad cultural; los flujos migratorios; las 
entidades federativas de origen y destino; y las problemáticas recurrentes; lo anterior, a fin de impulsar la política pública que 
oriente la actividad gubernamental de los distintos órdenes de gobierno para la atención de esa población.

Segunda. Analizar los programas existentes y, en su caso, generar aquellos que permitan acciones puntuales para hacer 
efectivo el goce de los derechos humanos de la población jornalera agrícola acorde al mandato constitucional, a los
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RG Asunto Recomendaciones generales

compromisos internacionales pactados por nuestro país y las obligaciones que en cada materia deriven de ello, además 
de considerar los principios de universalidad, progresividad, interdependencia e indivisibilidad, la perspectiva de género y 
el interés superior de la niñez, por ende, el programa que se emita deberá contener objetivos, acciones, responsabilidades 
y recursos que competen a cada ente público; además de señalar explícitamente los derechos sobre los que se espera 
incidir de manera directa e indirecta.

Tercera. Intercambiar, con autoridades de los distintos órdenes de gobierno, información relacionada con población 
jornalera agrícola y con los centros o empresas agrícolas que sea recabada con motivo del cumplimiento de sus 
atribuciones, a efecto de coadyuvar en la promoción, protección, defensa y garantía de los derechos humanos de las y los 
jornaleros agrícolas y sus familiares, así como la integración o en su caso actualización de un registro único y actualizado 
de centros o empresas agrícolas.

Cuarta. Celebrar los instrumentos jurídicos necesarios de colaboración y coordinación para la ejecución de proyectos en beneficio 
de la población jornalera y adoptar, en caso de subsistir, los acuerdos o medidas necesarias para que las unidades de trabajo y 
albergues cuenten con los servicios básicos e infraestructura sanitaria necesaria, promoviendo la concertación con los sectores 
público, social y privado.

Quinta. Establecer mecanismos de prevención de delitos, particularmente en las rutas de tránsito de las comunidades de 
origen hacia los lugares de trabajo y para la erradicación de niños, niñas y adolescentes en el trabajo agrícola.

Sexta. Establecer mecanismos accesibles y culturalmente adecuados para la recepción de denuncias, quejas e 
inconformidades y difundirlos entre las personas jornaleras agrícolas, así como la información oportuna de los servicios, 
apoyos e instancias conforme a su competencia y procedimientos.

Séptima. Emitir una circular dirigida al personal de las distintas dependencias responsables de la atención a la población 
jornalera agrícola, relativa a que, en el caso de advertir o se tenga conocimiento por cualquier medio de la existencia de 
personas menores de edad que hayan laborado o están laborando en campos agrícolas, esta situación deberá hacerse del 
conocimiento de sus superiores, así como de las autoridades competentes, además de documentar toda acción que sea 
generada para tal efecto.

Octava. Instruir a quien corresponda para que se diseñe e imparta a los servidores públicos involucrados en la atención a 
población jornalera agrícola, un programa integral de educación, formación y capacitación en materia de derechos 
humanos, especialmente sobre los derechos de los grupos de atención prioritaria, perspectiva de género, la niñez y las 
comunidades indígenas, y la prevención de la trata de personas.

A la Secretaria del Trabajo y Previsión Social; Gobernadora, Gobernadores y Jega de Gobierno de la Ciudad de 
México:

Primera. Dar seguimiento hasta su cumplimiento a los acuerdos adoptados en la Conferencia Nacional de Secretarios del 
Trabajo, en especial, aquellos relacionados con la población jornalera agrícola.

Segunda. Que se asuman los acuerdos necesarios entre los distintos órdenes de gobierno para implementar acciones 
transversales específicas para el fortalecimiento del empleo digno y decente y la capacitación para el trabajo de las 
personas jornaleras agrícolas, en su lugar de origen y, en su caso, promover la migración laboral ordenada y segura.
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RG Asunto Recomendaciones generales

36 Sobre la situación de la 
población jornalera agrícola 

en México

Tercera. Instruir, por escrito, al personal de las Oficinas del Servicio Nacional de Empleo de su competencia a cumplir 
pertinentemente las Reglas de Operación del Programa de Apoyo al Empleo, especialmente, que la selección de empresas 
y personas empleadas debe ser adecuada y la información pertinente, accesible, clara y detallada, así como impulsar un 
modelo de protección laboral que considere las distintas etapas de reclutamiento y contratación sea a través del Programa 
de Apoyo al Empleo o independiente de éste.

Cuarta. Establecer un programa específico de inspección a centros con actividad agrícola, así como de las condiciones en 
que viven las personas jornaleras agrícolas y sus familias en las comunidades de destino, en el cual debe preverse la 
colaboración entre las distintas autoridades laborales de las entidades federativas y las del orden federal en el ámbito de 
su competencia para planear, ejecutar y supervisar de manera coordinada los Programas de Inspección, además de la 
integración de un representante de la Procuraduría para la Defensa del Trabajo de la entidad federativa de que se trate, 
requiriendo que las actuaciones instrumentadas para tal efecto adjunten evidencia fotográfica o video gráfica. Dicha 
inspección deberá considerar como mínimo, la edad, condiciones de trabajo y vivienda de las personas jornaleras 
agrícolas.

Quinta. Emitir una circular dirigida al personal de inspección laboral de acuerdo con su competencia, para que al advertir 
incumplimiento de la normatividad laboral que sea del ámbito de diversa autoridad lo asiente por escrito e informe lo 
conducente para que los hechos sean investigados.

Sexta. Difundir, por medios impresos y/o electrónicos, entre las dependencias y/o áreas a su cargo, particularmente de 
aquellas involucradas con los aspectos expuestos en la presente Recomendación a fin de que coadyuve a una mejor 
comprensión de la problemática que enfrenta la población jornalera agrícola y de sus derechos humanos.

Séptima. Informar a este Organismo Nacional las medidas que serán adoptadas para salvaguardar a la población jornalera 
agrícola objetivo, hasta en tanto se comunica el programa o programas que atenderán dicha población.

A la Secretaria de Bienestar:
Primera. Concretar la elaboración y aplicación de la Encuesta Nacional de Jornaleros Agrícolas considerando la 

perspectiva de género, la edad, la diversidad cultural y, en su caso, incorporar aquellos tópicos referidos en la presente 
Recomendación, difundiendo los resultados obtenidos entre los entes públicos involucrados en la atención de la población 
jornalera agrícola.

Segunda. Dado que la Población Jornalera Agrícola es un grupo de atención prioritaria, diseñar un programa que integre el 
enfoque de derechos humanos y los distintos aspectos señalados en esta Recomendación, además de los 
procedimientos y mecanismos para delimitar las responsabilidades de las autoridades federales, estatales y municipales, y 
demás instancias involucradas, en caso de subsistir, establecer las disposiciones normativas y/o administrativas que 
regulen la administración, mantenimiento, operación y vigilancia de los albergues y USI.

Tercera. En caso de subsistir, considerar la instalación, mejora o remodelación de albergues para el alojamiento de las personas 
jornaleras agrícolas o Unidades de Servicios Integrales a nivel nacional y que estos cuenten con un reglamento para su 
administración, y se delimite a quién corresponderá su operación, o, en su caso, establecer acciones de colaboración con 
las autoridades laborales y locales para garantizar que las personas jornaleras agrícolas cuenten con habitaciones para 
pernoctar de acuerdo con la normatividad aplicable.
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RG Asunto Recomendaciones generales

Cuarta. Establecer las disposiciones necesarias para que los albergues existentes contemplen un programa de mantenimiento 
y cuenten con los requisitos señalados en la Recomendación anterior.

Quinta. Informar a este Organismo Nacional las medidas que serán adoptadas para salvaguardar los derechos humanos de 
la población jornalera agrícola y sus familias que migre de sus comunidades de origen a las diferentes comunidades de destino 
para laborar en centros o empresas agrícolas, hasta en tanto se determina y comunica el programa o programas que 
atenderán dicha población.

Al Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social:
Primera. Desarrollar acciones de difusión para que las personas que laboran en campos o empresas agrícolas identifiquen 

sus derechos de seguridad social y el acceso a los servicios de salud que ofrece el Instituto.
Segunda. Fortalecer las acciones encaminadas a incrementar el registro de patrones del campo y personas jornaleras 

agrícolas afiliadas al Instituto con la finalidad de garantizar el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la 
seguridad social y el acceso a este derecho, respectivamente, por lo que resulta fundamental dar seguimiento oportuno 
e informar los resultados de su implementación.

37 Sobre el respeto  
y observancia de los 

derechos humanos en las 
actividades de las empresas

Señor Presidente de los Estados Unidos Mexicanos
Señoras y señores integrantes del Congreso de la Unión
Señoras y señores titulares de las Secretarias de Gobernación; de Economía; de Hacienda y Crédito Público; del Trabajo y 

Previsión Social; de Energía; de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y de Comunicaciones y Transportes.
Señores Directores Generales de Petróleos Mexicanos; Comisión Federal de Electricidad; Financiera Nacional de 

Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero; Nacional Financiera; Sociedad Hipotecaria Federal; Banco del 
Ahorro Nacional y Servicios Financieros; Banco Nacional de Comercio Exterior; Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos y Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada.

Señoras y señores titulares de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas; 
de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente; Procuraduría Agraria; Procuraduría Federal del Consumidor; 
Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo; Comisión Nacional de Arbitraje Médico; Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación.

Señora Gobernadora y señores Gobernadores de las entidades federativas y Jefa de Gobierno de la Ciudad
de México.
Señoras y señores integrantes de los Poderes Legislativos de las entidades federativas y de la Ciudad de México.
A usted, señor Presidente de los Estados Unidos Mexicanos:
Primera. Establecer las acciones necesarias para impulsar dentro del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 las políticas 

públicas encaminadas a consolidar el respeto a derechos humanos en todas las actividades empresariales, en todos los 
sectores productivos del país.

Segunda. Establecer las acciones necesarias para que todas las instancias y dependencias de la Administración Pública 
Federal observen y cumplan en sus términos, los puntos recomendatorios de la presente Recomendación General, así 
como los puntos recomendatorios pendientes de cumplimiento de las Recomendaciones Generales referidas en el 
presente documento.
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RG Asunto Recomendaciones generales

37 Sobre el respeto  
y observancia de los 

derechos humanos en las 
actividades de las empresas

A ustedes, señoras y señores integrantes del H. Congreso de la Unión:
Primera. Establecer las acciones legislativas necesarias para incorporar dentro del Plan Nacional de Desarrollo 2019- 2024 

las políticas públicas encaminadas a consolidar el respeto a derechos humanos en todas las actividades empresariales, en 
todos los sectores productivos del país.

Segunda. Establecer las acciones necesarias para que las comisiones legislativas que correspondan, de cada una de las 
Cámaras, realicen el análisis y, en su caso, elaboren la iniciativa de reforma de ley correspondiente, con base en la presente 
Recomendación General, para modificar la Ley General de Sociedades Mercantiles, la Ley del Mercado de Valores, la Ley 
de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Públicos y la Ley de Asociaciones PúblicoPrivadas, a efecto de que 
se incorporen las reglas de respeto a los derechos humanos en actividades empresariales en los términos de la presente 
Recomendación General.

Tercera. Establecer las acciones necesarias para llevar a cabo una revisión periódica de la legislación referida en la presente 
Recomendación General y, en su caso, formular la iniciativa de ley que corresponda a efecto de que se incorporen las 
reglas de respeto a los derechos humanos en actividades empresariales en los términos de la presente Recomendación 
General.

A usted, Secretaria de Gobernación:
Primera. Establecer las acciones necesarias para los trabajos de diseño, elaboración y aprobación del Plan de Acción 

Nacional alineados a los Principios Rectores y con indicadores de cumplimiento; que en la elaboración participen 
representantes de la sociedad civil, la academia, sindicatos de trabajadores, personas líderes indígenas, representantes del 
sector empresarial, de empresas de participación estatal mayoritaria, y de empresas productivas del Estado, así como de las 
Secretarías e instancias de la Administración Pública Federal que se considere necesaria su participación y, en su caso, 
organizaciones internacionales.

Segunda. Establecer las acciones necesarias como medida de política pública a seguir por todas las instancias y dependencias 
de la Administración Pública, cuyas tareas, funciones y actividades se relacionen con el tema empresas y derechos 
humanos que exijan a las empresas públicas y empresas privadas la observancia y cumplimiento de los cuatro elementos 
para calificar a una empresa responsable de respetar derechos humanos: cumplimiento de la ley, compromiso corporativo 
de respeto a derechos humanos, establecer procesos de debida diligencia empresarial y establecer mecanismos de 
reparación por violaciones a derechos humanos.

Tercera. Establecer las acciones necesarias como medida de política pública en materia de contratación pública con 
empresas privadas, de otorgamiento de permisos, concesiones, autorizaciones o licencias para la realización de una 
actividad empresarial y de financiamiento público a empresas privadas, la incorporación en los instrumentos 
jurídicos correspondientes de la “cláusula obligacional de respeto a los derechos humanos”. Asimismo, en los casos en que 
los contratos públicos con empresas privadas se celebren para la planeación, diseño, ejecución, supervisión u operación 
de megaproyectos, incluir la obligación de la empresa privada de contar con mecanismos práctico-operativos de 
reparación de violaciones a derechos humanos por las actividades que realicen. En ambos supuestos se deberán atender 
los términos de la presente Recomendación General.
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RG Asunto Recomendaciones generales

Cuarta. Establecer las medidas necesarias para contar con mecanismos de coordinación entre las autoridades de los 3 
niveles de gobierno, para atender y resolver las violaciones a derechos humanos en el contexto empresarial, con particular 
consideración a las comunidades y grupos en situación de vulnerabilidad.

A usted, Secretaria de Economía:
Primera. Establecer las acciones necesarias para que la presente Recomendación General sea enviada a todas las Cámaras de 

Comercio, de Servicios y de Turismo, a las Cámaras de la Industria, así como a las Confederaciones de empresas que tengan 
registro en la Secretaría de Economía, para que sus agremiados conozcan y asuman la cultura empresarial de respeto a los 
derechos humanos en los términos desarrollados en la presente Recomendación General.

Segunda. Establecer las acciones necesarias para que las cámaras y confederaciones empresariales asuman el compromiso 
público de sus agremiados de incorporar y asumir la observancia y cumplimiento de los cuatro elementos para calificar a 
una empresa responsable de respetar derechos humanos: cumplimiento de la ley, compromiso corporativo de respeto a 
derechos humanos, establecer procesos de debida diligencia empresarial y establecer mecanismos de reparación por 
violaciones a derechos humanos.

Tercera. Establecer las acciones necesarias para el adecuado funcionamiento del Punto Nacional de Contacto, entre las que 
se incluyan la emisión de lineamientos, acuerdos o manuales de operación y la publicación anual de un reporte de 
actividades.

Cuarta. Establecer las acciones necesarias como medida de política pública en materia de contratación pública con 
empresas privadas, de otorgamiento de permisos, concesiones, autorizaciones o licencias para la realización de una 
actividad empresarial y de financiamiento público a empresas privadas, la incorporación en los instrumentos 
jurídicos correspondientes de la “cláusula obligacional de respeto a los derechos humanos”. Asimismo, en los casos en que 
los contratos públicos con empresas privadas se celebren para la planeación, diseño, ejecución, supervisión u operación 
de megaproyectos, incluir la obligación de la empresa privada de contar con mecanismos práctico-operativos de 
reparación de violaciones a derechos humanos por las actividades que realicen. En ambos supuestos se deberán 
atender los términos de la presente Recomendación General.

Quinta. Establecer esquemas de alianzas con las distintas Cámaras y Confederaciones de todos los sectores productivos para 
generar programas conjuntos, dentro de sus competencias, encaminados a consolidar la cultura empresarial de respeto a los 
derechos humanos.

A usted, Secretaria de Energía:
Primera. Establecer las acciones necesarias como medida de política pública a seguir, para que se exija a las empresas priva-

das con las que se celebren relaciones jurídicas, la observancia y cumplimiento de los cuatro elementos para calificar a una 
empresa responsable de respetar derechos humanos: cumplimiento de la ley, compromiso corporativo de respeto a dere-
chos humanos, establecer procesos de debida diligencia empresarial y establecer mecanismos de reparación por violacio-
nes a derechos humanos.

Segunda. Establecer las acciones necesarias como medida de política pública en materia de contratación pública con em-
presas privadas, de otorgamiento de permisos, concesiones, autorizaciones o licencias para la realización de una actividad 
empresarial y de financiamiento público a empresas privadas, la incorporación en los instrumentos jurídicos correspon-
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RG Asunto Recomendaciones generales

37 Sobre el respeto  
y observancia de los 

derechos humanos en las 
actividades de las empresas

dientes de la “cláusula obligacional de respeto a los derechos humanos”. Asimismo, en los casos en que los contratos pú-
blicos con empresas privadas se celebren para la planeación, diseño, ejecución, supervisión u operación de megaproyec-
tos, incluir la obligación de la empresa privada de contar con mecanismos práctico-operativos de reparación de violaciones 
a derechos humanos por las actividades que realicen. En ambos supuestos se deberán atender los términos de la presen-
te Recomendación General.

Tercera. Establecer las acciones necesarias para que, en su carácter de Presidenta del Consejo de Administración de PEMEX y 
CFE, haga llegar la presente Recomendación General a los titulares de todas y cada una de las empresas productivas subsi-
diarias de PEMEX Y CFE, para que observen los términos de la presente Recomendación General en las relaciones jurídicas 
que celebren con empresas privadas.

A usted, Secretario de Hacienda y Crédito Público:
Primera. Establecer las acciones necesarias como medida de política pública en materia de vigilancia del sistema bancario 

nacional, y de manera particular en lo relativo a las organizaciones auxiliares de crédito, se exija a las empresas participan-
tes la observancia y cumplimiento de los cuatro elementos para calificar a una empresa responsable de respetar derechos 
humanos: cumplimiento de la ley, compromiso corporativo de respeto a derechos humanos, establecer procesos de de-
bida diligencia empresarial y establecer mecanismos de reparación por violaciones a derechos humanos.

A ustedes, señoras y señores Secretaria del Trabajo y Prevención Social; Secretario de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales y Secretario de Comunicaciones y Transportes:

Primera. Establecer las acciones necesarias como medida de política pública a seguir, para que se exija a las empresas 
privadas con las que se celebren relaciones jurídicas, la observancia y cumplimiento de los cuatro elementos para calificar 
a una empresa responsable de respetar derechos humanos: cumplimiento de la ley, compromiso corporativo de respeto a 
derechos humanos, establecer procesos de debida diligencia empresarial y establecer mecanismos de reparación por 
violaciones a derechos humanos.

Segunda. Establecer las acciones necesarias como medida de política pública en materia de contratación pública con 
empresas privadas, de otorgamiento de permisos, concesiones, autorizaciones o licencias para la realización de una 
actividad empresarial y de financiamiento público a empresas privadas, la incorporación en los instrumentos jurídicos 
correspondientes de la “cláusula obligacional de respeto a los derechos humanos”. Asimismo, en los casos en que los 
contratos públicos con empresas privadas se celebren para la planeación, diseño, ejecución, supervisión u operación de 
megaproyectos, incluir la obligación de la empresa privada de contar con mecanismos práctico-operativos de reparación 
de violaciones a derechos humanos por las actividades que realicen. En ambos supuestos se deberán atender los términos 
de la presente Recomendación General.

A ustedes, señores Director General de Comisión Federal de Electricidad y Director General de Petróleos Mexicanos:
Primera. Establecer las acciones necesarias para que emitan una declaratoria pública de compromiso corporativo de respeto a 

los derechos humanos” en sus actividades empresariales, en términos de la presente Recomendación General.
Segunda. Establecer las acciones necesarias para que se elabore y ejecute un plan de debida diligencia empresaria dentro de 

las empresas en los términos de la presente Recomendación General.
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RG Asunto Recomendaciones generales

Tercera. Establecer las acciones necesarias como medida de política pública en materia de contratación pública con 
empresas privadas, de otorgamiento de permisos, concesiones, autorizaciones o licencias para la realización de una 
actividad empresarial y de financiamiento público a empresas privadas, la incorporación en los instrumentos jurídicos 
correspondientes de la “cláusula obligacional de respeto a los derechos humanos”. Asimismo, en los casos en que los 
contratos públicos con empresas privadas se celebren para la planeación, diseño, ejecución, supervisión u operación de 
megaproyectos, incluir la obligación de la empresa privada de contar con mecanismos práctico-operativos de reparación 
de violaciones a derechos humanos por las actividades que realicen. En ambos supuestos se deberán atender los términos 
de la presente Recomendación General.

A ustedes Presidentes de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas:
Primera. Establecer las acciones necesarias como medida de política pública en materia de autorizaciones, a empresas que 

operen en el sistema financiero nacional, se les exija la observancia y cumplimiento de los cuatro elementos para calificar 
a una empresa responsable de respetar derechos humanos: cumplimiento de la ley, compromiso corporativo de respeto a 
derechos humanos, establecer procesos de debida diligencia empresarial y establecer mecanismos de reparación por 
violaciones a derechos humanos.

A ustedes, señores Directores Generales de Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero; 
de Nacional Financiera, S.N.C.; de Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C.; del Banco del Ahorro Nacional y Servicios 
Financieros, S.N.C.; del Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C.; Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, 
S.N.C. y Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C.:

Primera. Establecer las acciones necesarias como medida de política pública el exigir y evaluar los reportes de debida 
diligencia empresarial como requisito previo al otorgamiento de financiamiento a empresas privadas, así como supervisar 
de forma periódica y continua, durante el periodo del financiamiento, el apego a la actividad empresarial financiada a los 
estándares de respeto a los derechos humanos, en los términos de la presente Recomendación General, pudiendo usar 
como base las Normas de Desempeño sobre Sostenibilidad Ambiental y Social de la Corporación Financiera Internacional, 
o los Principios de Ecuador que integran procesos de debida diligencia en derechos humanos para evaluar la viabilidad de 
otorgar financiamiento.

Segunda. Establecer las acciones necesarias como medida de política pública en materia de financiamiento público a 
empresas privadas, la incorporación en los instrumentos jurídicos correspondientes de la “cláusula obligacional de 
respeto a los derechos humanos”. Asimismo, en los casos en que los contratos públicos con empresas privadas se celebren 
para la planeación, diseño, ejecución, supervisión u operación de megaproyectos, incluir la obligación de la empresa 
privada de contar con mecanismos práctico-operativos de reparación de violaciones a derechos humanos por las 
actividades que realicen. En ambos supuestos se deberán atender los términos de la presente Recomendación General.

C
om

pleto�REC
-C

N
D

H
-FIX

.indd   227
10/10/2019   08:19:20 p. m

.

DR © 2019. Com
isión Nacional de los Derechos Hum

anos, https://www.cndh.org.m
x/

Esta obra form
a parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

https://www.juridicas.unam
.m

x/           https://biblio.juridicas.unam
.m

x/bjv                 https://revistas.juridicas.unam
.m

x/

Libro com
pleto en https://tinyurl.com

/y2asnl7l



228
�

h
éc

to
r fix-za

m
u

d
io, h

éc
to

r fix-fierro

RG Asunto Recomendaciones generales

37 Sobre el respeto  
y observancia de los 

derechos humanos en las 
actividades de las empresas

A ustedes señoras y señores Procuradoras y Procuradores de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente; de la 
Procuraduría Agraria; de la Procuraduría Federal del Consumidor; de la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo; 
Comisionado de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico; Comisionado de la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y Presidenta del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación:

Primera [Única]. Establecer las acciones necesarias como medida de política pública el incorporar en sus procesos y 
procedimientos el enfoque de empresas y derechos humanos al resolver las quejas y denuncias, en los términos de la 
presente Recomendación General, de manera particular en los casos que involucren comunidades o grupos en situación 
de vulnerabilidad.

A ustedes, señoras y señores Gobernadoras y Gobernadores de las Entidades Federativas y Jefa de Gobierno de la 
Ciudad de México:

Primera. Establecer las acciones necesarias para impulsar dentro de los Planes Estatales de Desarrollo correspondientes las 
políticas públicas encaminadas a consolidar el respeto a derechos humanos en todas las actividades empresariales, en 
todos los sectores productivos de la entidad federativa o Ciudad de México que corresponda.

Segunda. Establecer las acciones necesarias para que todas las instancias y dependencias de la Administración Pública 
Estatal observen y cumplan en sus términos, los puntos recomendatorios de la presente Recomendación General, 
así como, en su caso, los puntos recomendatorios pendientes de cumplimiento de las Recomendaciones Generales 
referidas en el presente documento.

A ustedes, señoras y señores integrantes de los Poderes legislativos de las entidades federativas:
Primera. Establecer las acciones necesarias para que las comisiones legislativas que correspondan, realicen el análisis y, en 

su caso, elaboren la iniciativa de ley correspondiente con base en la presente Recomendación General para modificar las 
leyes de carácter estatal relacionadas con las actividades empresariales, a efecto de que se incorporen las reglas de respeto 
a los derechos humanos en actividades empresariales en los términos de la presente Recomendación General.

Segunda. Establecer las acciones necesarias para hacer una revisión periódica de la legislación estatal para, en su caso, 
formular la iniciativa de ley que corresponda para que se ajusten a lo señalado en la presente Recomendación General.

A todas las autoridades destinatarias de la presente Recomendación General:
Única. Instruir a quien corresponda para que informe a la Comisión Nacional, de manera periódica, las acciones, estrategias 

generales y rutas de trabajo que se realicen para el cumplimiento de los puntos recomendatorios de esta Recomendación 
General.

Fuente: Elaboración propia con datos de la CNDH, consultables en https://www.cndh.org.mx/tipo /226/recomendaciones-generales
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